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White County School System 

Calendario académico 2022-2023 

 
 

Escuela cerrada 

Medio día 

Planificación 

Primero y último día de clases 

Total de días para los alumnos: 180 

Total de días para los docentes: 190 

Días por período: 93/87 

 

   

4 de julio Día de la Independencia 2 - 3 de enero Jornadas laborales de docentes 

1 - 4 de agosto Días de planificación/formación 16 de enero Día de Martin Luther King, Jr., escuela cerrada 

5 de agosto Primer día lectivo para los alumnos 17 - 21 de febrero Receso de invierno, escuela cerrada 

5 de septiembre Día del trabajo, escuela cerrada 10 de marzo Formación profesional 

7 de octubre Reuniones entre padres y docentes, no hay clases 3 - 7 de abril Receso de primavera, escuela cerrada 

10 y 11 de octubre Receso de otoño, escuela cerrada 26 de mayo Último día de clases - 1/2 jornada 

21 - 25 de noviembre Feriado por Acción de Gracias, escuela cerrada 29 de mayo Día de la Recordación, escuela cerrada 

16 de diciembre 1/2 jornada 30 y 31 de mayo Posplanificación 

19 - 30 de diciembre Receso por Navidad, no hay clases   

00-049 - Plantillas de calendario de Vertex42.com 00-049https://www.vertex42.com/calendars/school-calendar.html 

 

julio de 2022 agosto de 2022 septiembre de 2022 

octubre de 2022 noviembre de 2022 diciembre de 2022 

enero de 2023 febrero de 2023 marzo de 2023 

abril de 2023 mayo de 2023 junio de 2023 
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White County Schools 

Guerrero FUERTE 

Misión 
Formar a los alumnos de manera integral y prepararlos para la vida. 

Visión 
Inspirar a todos los alumnos y equiparlos para cambiar el mundo. 

White County School District 

Lista de administración de la escuela 
2022-2023 

Jack P Nix Elementary School 
342 W Kytle Street 
Cleveland, GA 30528 
Teléfono:  706-865-6935 
Fax:  706-865-5569 
Director:  Laura Hall 
Vicedirectora:  Lindsey Davenport 

Mossy Creek Elementary School 
128 Horace Fitzpatrick Drive 
Cleveland, GA 30528 
Teléfono:  706-865-5000 
Fax:  706-865-5001 
Director:  Natalie Carpenter 
Vicedirectora: 

Mount Yonah Elementary School 
1161 Duncan Bridge Road 
Sautee Nacoochee, GA 30571 
Teléfono:  706-865-3514 
Fax:  706-865-1466 
Director:  Jill Baughman 
Vicedirectora:  Meadow Krockum 

Tesnatee Gap Elementary School 
2696 Tesnatee Gap Valley Road 
Cleveland, GA 30528 
Teléfono:  706-865-1037 
Fax:  706-865-3141 
Director:  Dr. Octavius Mulligan 
Vicedirectora:  Diedre Alexander 
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Horarios diarios 

Horario de la oficina escolar 7:15 – 4:00 

7:15- 7:45 a. m.  Todos los alumnos se presentan a las aulas 

7:45 a. m.  Timbre de llegada tarde 

2:45 p. m.  Salida en autobús 

2:45 p. m.  Salida en automóvil 

 

Alumnos que llegan tarde 

Se considera que los alumnos que llegan después de las 7:45 a. m. llegaron tarde, y padre o madre deben acompañarlos a 

la escuela para firmar su entrada. 

 

Padres que retiran a los alumnos 

Se proporcionarán carteles para la ventanilla con los nombres de los alumnos para los padres. Estos carteles deben estar 

exhibidos en la esquina delantera derecha del parabrisas. 

 

Programa de actividades después de clase/Centro de Tareas para el Hogar 

2:45 - 6:00 p. m.  Centro de Tareas para el Hogar ($8.00) 

Estos programas existen para brindar un lugar seguro con un costo reducido para los alumnos que necesiten estar en la 

escuela durante el horario indicados antes. Los alumnos que participen en estos programas deben inscribirse y ser 

aceptados en los programas. En el Centro de Tareas para el Hogar, se les proporciona un bocadillo a los alumnos y los 

trabajadores los ayudan con las tareas. La continuación de la asistencia al programa depende del comportamiento 

adecuado y del pago oportuno del arancel. 
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Retiro antes de horario 

Si un alumno se retira antes de las 11:30 a. m., se contabilizará como ausente por ese día. Los alumnos son responsables 

de las tareas asignadas que les falten cuando se retiran antes de horario o si llegan tarde. 

Solo las personas indicadas en la lista de autorización para retirar a los alumnos tendrán permitido dejar las instalaciones 

escolares con el alumno. Padre, madre o tutor deben proporcionar a la escuela los cambios a la lista, por escrito. Por la 

seguridad de nuestros alumnos, cualquier persona que entre a la escuela con la intención de retirar a un niño debe estar 

preparada para mostrar una identificación con foto. 
 

Cambios en el transporte 

Los padres deben organizar las actividades después de la escuela con los alumnos antes de que estos se vayan de su casa. 

Los alumnos DEBEN contar con permiso escrito para los cambios en el transporte de la tarde. Por motivos de seguridad, 

NO se aceptarán llamadas telefónicas, faxes ni correos electrónicos para los cambios en el transporte. En caso de 

urgencia, pida hablar con un administrador. Por la seguridad de nuestros alumnos, toda persona que retire a un niño de 

la escuela debe contar con identificación con foto. 
 

Inclemencias del tiempo 

Nuestra escuela realiza simulacros de seguridad una vez por mes para preparar a nuestro personal y a los alumnos para 

situaciones de inclemencias del tiempo. Se realizan simulacros por incendios y tornados, y también confinamientos. 

Si se producen inclemencias del tiempo, el Superintendente de la escuela se pondrá en contacto con el personal y los 

padres mediante el servicio de School Messenger. Asegúrese de que su información de contacto esté actualizada. 

Además, los cierres de escuela también se anuncian en las siguientes estaciones de radio y televisión: 

WRWH (1350 AM, 99.3 FM), estaciones de televisión de Atlanta. 
 

Acceso al teléfono 

No se debe llamar a los alumnos al teléfono, ni estos tendrán permitido usar el teléfono para llamar al hogar excepto en 

situaciones de urgencia. Los alumnos no tienen permitido usar teléfonos celulares o relojes inteligentes desde el momento 

que entran al edificio escolar hasta que descienden oficialmente del autobús o salen oficialmente de la escuela. 
 

Comunicaciones de la escuela 

● Se emiten boletines de calificaciones cada período de nueve semanas. Estos deben ser firmados y devueltos de manera 

oportuna. 

● Se incluye un menú de almuerzo en el boletín informativo mensual. 

● Los docentes se pondrán en contacto con los padres para que asistan a una reunión durante la primera mitad del año 

escolar. Pueden organizarse reuniones adicionales si lo desean los padres o docentes. 

● Los resultados de las distintas pruebas se enviarán al hogar. 

● Acceso a Infinite Campus 
 

Visitas 

Por motivos de seguridad, toda persona que entre al edificio por cualquier motivo debe informar a la oficina de entrada y 

firmar. Allí obtendrá un pase de visita para entrar a las áreas comunes de los alumnos. Los padres deben programar citas 

para reunirse con los docentes. Las citas pueden programarse antes o después del horario escolar. 
 

Voluntarios 

Los voluntarios son parte vital del éxito de nuestra escuela y pueden ser de gran ayuda para mejorar el aprendizaje de los 

alumnos. 

● Los padres que estén interesados en ofrecerse como voluntarios deben realizar el Módulo de Cumplimiento de 

WCSS. Hay más información para completar el Módulo de Cumplimiento en la oficina escolar o en el sitio web del 

distrito. 

● Los voluntarios entonces se ponen en contacto con el docente de su hijo/a para establecer un horario de trabajo 

voluntario. Esto les permite a los docentes utilizar de manera óptima su asistencia. 

● Cuando los voluntarios ingresan al edificio, deben tener su identificación como voluntarios y deben firmar la entrada 

en el sistema informático. 

● Todos los voluntarios deben cumplir los estándares profesionales indicados por el personal. 
 

Celebraciones 

Se realizarán celebraciones en el aula con refrigerios ligeros varias veces durante el año escolar. 

Si los padres desean celebrar el cumpleaños de su hijo/a en la escuela, pueden traer un pastel o galletas para compartir 

con la clase durante el almuerzo.  Todos los alimentos provistos para los alumnos deben estar en su envase comercial. 



6 | Página 

Invitaciones a fiestas 

No pueden distribuirse invitaciones a menos que todos los alumnos de la clase estén invitados a la fiesta. No pueden 

distribuirse invitaciones individuales a alumnos de otras aulas. 
 

Entregas 

No se aceptan entregas de obsequios en la escuela. Si los padres desean celebrar una ocasión especial con su hijo/a, les 

sugerimos que organicen el almuerzo en la cafetería con el alumno. 
 

Excursiones 

● Los viajes de campo son experiencias de aprendizaje invaluables.  Proporcionan situaciones directas de 

aprendizaje y son una extensión de lo que se está enseñando en el aula. 

● Es obligatorio contar con una nota de permiso firmada para todos los viajes de campo. Para ser elegible para 

asistir, es obligatorio que el comportamiento escolar sea bueno. Si existen problemas de conducta previos (por 

ejemplo, suspensiones), pueden revocarse los privilegios para los viajes de campo de los alumnos. 

● La escuela debe aprobar una notificación escrita por adelantado para permitir a un alumno ser retirado del lugar 

del viaje. Padre/madre/tutor puede enviar una solicitud escrita a la administración de la escuela 5 días antes del 

viaje. 

● Los adultos que asistan a un viaje de campo deben completar la capacitación de denunciantes obligatorios y una 

verificación de antecedentes penales y del registro de delincuentes sexuales. La escuela debe recibir los resultados 

5 días antes de la excursión. Estas capacitaciones/verificaciones deben completarse anualmente y tienen validez 

durante el año lectivo en curso. Ningún niño/a puede ir al viaje de campo en un vehículo personal. 
 

Objetos perdidos y encontrados 

Todas las chaquetas, suéteres, sudaderas, loncheras, bolsos para los libros, etc. deben tener el nombre de alumno para 

minimizar los problemas de propiedad. Los artículos no reclamados se conservarán en el armario de ropa y se descartarán 

al final del primer semestre y nuevamente a fin de año. 
 

Agendas/planificadores de los alumnos 

Si un alumno pierde este manual, debe comprar otro por $5,00. La agenda del alumno es esencial para la comunicación 

entre los padres, los alumnos y los docentes. Es una parte vital del proceso educativo. Si un alumno se da de baja durante 

el año, debe devolver la agenda junto con los libros de texto. 
 

Helados 

Pueden comprarse helados en días designados. El precio es de $1.00. 
 

Derecho de los padres a saber 

En cumplimiento con la Ley Cada Estudiante Triunfa (ESSA, en inglés), White County School District informa a los 

padres, dentro de los 30 días calendario desde el inicio de clases, que pueden solicitar información sobre la certificaciones 

profesionales de los docentes del aula y auxiliares pedagógicos de los alumnos. Puede solicitarse la siguiente información: 

1.  Si el docente ha cumplido con el criterio de certificación y obtención de licencia de la Comisión de 

Estándares Profesionales de Georgia correspondiente a los niveles de grado y asignaturas que enseña; 

2. Si el docente está enseñando en condición de emergencia u otro estado provisional por el cual no tiene la 

obligación de cumplir con los criterios de certificaciones y licencias del estado:  y 

3. está enseñando en el campo disciplinar correspondiente a su certificación. 

4. Si el alumno recibe servicios por parte de auxiliares pedagógicos y, de ser así, cuáles son sus certificaciones. 

Si desea obtener información sobre las certificaciones del docente de su hijo/a, contáctese con el director de la escuela. 
 

Política de tareas para el hogar 

Las tareas para el hogar se consideran parte del programa escolar total (jardín de infantes a grado 5). Se espera que los 

alumnos lean todas las noches y realicen las tareas en el hogar que son una revisión y refuerzo de las habilidades 

enseñadas en el aula. La cantidad de tareas para el hogar está determinada por el grado del niño/a. Las tareas de 

recuperación solo pueden retirarse después del horario escolar o la mañana siguiente. Llame con antelación para solicitar 

las tareas de recuperación, así el docente puede preparar las asignaciones de tareas faltantes. Las tareas de recuperación 

pueden retirarse en la oficina de entrada. 
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Explicación de calificaciones 

Información basada en estándares de jardín de infantes a quinto grado 

La información basada en estándares les permite a los docentes, alumnos y padres centrarse en las metas de aprendizaje 

para cada alumno y proporciona objetivos de aprendizaje claros acompañados por evaluaciones formativas y sumativas 

bien coordinadas que ofrecen a los alumnos una variedad de oportunidades de demostrar sus aprendizajes conforme a los 

estándares. Mediante la determinación de metas de aprendizaje claras y objetivos de dominio de conocimientos, los 

docentes, alumnos y padres cuentan con más información para enfocarse en las necesidades de recuperación o aceleración 

en estándares específicos, además de determinar si los alumnos están preparados para el siguiente grado. Cada estándar se 

evalúa con un Nivel 1, 2, 3 o 4. 
 

Promoción y repitencia 

La Junta de Educación autoriza por el presente al Superintendente y a su personal administrativo a desarrollar 

procedimientos o reglamentaciones que especifiquen cómo se utilizarán las evaluaciones adoptadas por el estado y los 

criterios de promoción locales para tomar decisiones relacionadas con la promoción, la ubicación o la repitencia de los 

alumnos desde el jardín de infantes y primer grado hasta octavo grado. Dichos procedimientos o reglamentaciones 

proporcionarán lo siguiente: 
1. Cada docente será responsable de determinar mediante una variedad de evaluaciones si un alumno parece tener el nivel de su grado o 

está logrando un nivel que, con enseñanza acelerada, diferenciada, adicional o intervenciones podría desempeñarse con el nivel del 

grado para el final del siguiente año escolar. 

2. Cuando el docente crea que el alumno no se está desempeñando con dicho nivel, debe implementar esfuerzos de recuperación según lo 

establecido en las reglamentaciones o procedimientos. 

3. Se establecerá un mecanismo mediante el cual un equipo de la escuela revisará el desempeño de un alumno antes de la toma de cualquier 

decisión de que el alumno repita. 

4. Antes de la repitencia del alumno, se debe notificar a los padres sobre la posibilidad de dicha repitencia y se les debe proporcionar la 

posibilidad de asistir a una reunión para hablar sobre el asunto. 

5. Las decisiones de promoción y repitencia de la escuela pueden ser apeladas ante un comité del distrito, cuya decisión será definitiva. 

6. Si un alumno repite, debe redactarse un plan para abordar los inconvenientes que llevaron a la repitencia. 
 

Evaluaciones y servicios para dotados 

La Junta de Educación del condado de White reconoce la necesidad de brindar servicios de educación para dotados en el 

caso de los alumnos que tengan el potencial de logros académicos excepcionales. Los programas de educación para 

dotados se ofrecen a los alumnos que cumplen los requerimientos de elegibilidad. Los alumnos de WCSS de jardín de 

infantes a doceavo grado que demuestren un grado elevado de capacidades intelectuales, académicas o creativas recibirán 

servicios educativos especiales brindados por el programa para alumnos dotados y talentosos Quest. Los criterios para la 

ubicación en este programa son determinados por la Junta de Educación del estado. Las remisiones para la consideración 

de elegibilidad para los servicios para dotados pueden realizarlas los docentes, consejeros, administradores, padres o 

tutores, pares, el alumno mismo y otras personas con conocimientos de las capacidades del alumno. Para obtener más 

información sobre el programa para dotados y talentosos de WCSS, póngase en contacto con la oficina de currículo del 

condado de White. 706-865-2315 ext. 1809 
 

Servicios de apoyo educativo/MTSS 

El sistema de apoyo en múltiples niveles (MTSS) es el proceso de alineación de evaluaciones apropiadas con enseñanza 

específica para todos los alumnos. En Georgia, el MTSS se basa en el aula de educación general, en la que los docentes 

implementan de manera habitual un entorno de aprendizaje riguroso y basado en estándares. El abordaje que permite la 

intervención en niveles para los alumnos que necesitan apoyo requiere una comprensión común en toda la escuela de los 

Estándares de Excelencia de Georgia (GSE), las prácticas de evaluación y la pedagogía educativa. 

El proceso del MTSS incluye varios componentes claves: 
● Un modelo de presentación en 3 niveles diseñado para brindar apoyo combinado a las necesidades del alumno mediante la 

implementación de las aulas basadas en estándares. 

● Enseñanza basada en evidencias como la esencia de la enseñanza del aula. 

● Intervenciones basadas en evidencias/ utilizadas con niveles cada vez más elevados de intensidad según el control de progreso. 

● El uso de una variedad de datos de evaluaciones continuas para determinar qué alumnos no están logrando desempeñarse con éxito a 

nivel académico o conductual. 

● Los equipos de datos en cada escuela sirven como la fuerza impulsora de la toma de decisiones educativas de la institución. 

● Asignación específica de recursos educativos según los datos de evaluación del alumno. 

Todos los alumnos participan en el aprendizaje de la educación general. Los alumnos que necesitan intervenciones para cumplir sus expectativas de 

aprendizaje individual recibirán apoyo a través de un proceso sistemático y específico. La cantidad de alumnos que necesiten intervenciones 

disminuirá a medida que el nivel de intensidad de la intervención aumente. 

Nivel I: aprendizaje en el aula basado en estándares 

Nivel II: intervención basada en necesidades 

Nivel III: intervención intensiva 
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Actividades de reconocimiento de los alumnos 

Las escuelas primarias se esfuerzan por brindar reconocimiento a los alumnos por sus esfuerzos académicos y su 

asistencia cada semestre. Consulte el calendario escolar de su hijo/a para conocer estas fechas. 
 

Programa del consejero escolar 

El consejero escolar proporciona actividades de orientación para el desarrollo bien planificadas para ayudar a los niños a 

aprender las habilidades necesarias para estar a la altura de los desafíos de la escuela y de la vida cotidiana. 

Los programas de consejería escolar promueven y mejoran el aprendizaje del alumno en tres áreas de contenido amplias, 

que siguen los estándares de la Asociación Estadounidense de Consejería Escolar. La primera área es el desarrollo 

académico, que incluye actividades para apoyar a los alumnos y maximizar sus logros. En segundo lugar, la formación 

profesional presenta habilidades y conocimientos que permiten a los alumnos hacer una transición exitosa entre la escuela 

y el trabajo. La tercera área, el desarrollo personal y social, promueve el crecimiento personal y social mientras el alumno 

progresa en la escuela hasta llegar a la adultez. 

El consejero escolar cumple una variedad de obligaciones y facilita muchas actividades de la escuela. Estas incluyen, 

entre otras, los siguientes: 

● Orientación individual y ante crisis con los alumnos cuando sea necesario. 

● Orientación grupal con grupos pequeños de niños que tengan inquietudes similares. 

● Lecciones de orientación en el aula, para todos los grados, en las que se cubre una variedad de temas, entre otros, 

inquietudes personales y sociales, seguridad personal, apoyo académico, conocimientos profesionales y otras 

lecciones preventivas. 

● Consultas con padres y docentes para ayudarlos a satisfacer necesidades individuales de los alumnos. 

● Coordinación de remisiones a servicios del sistema escolar y organismos de la comunidad. 

● Proporcionar información de recursos para los padres. 

● Promover la buena conducta en toda la escuela y las iniciativas de prevención. 

Se envían boletines de consejería escolar al hogar de forma regular. Recomendamos a las familias que hagan saber al 

docente y al consejero las inquietudes que puedan estar afectando a su hijo/a en la escuela. 
 

Política de asistencia de alumnos de JB: La Junta Escolar determina la duración del año lectivo. Es esencial que los 

alumnos asistan a la escuela con regularidad. Cuando los alumnos se pierden cualquier parte del día escolar, se pierden 

experiencias de aprendizaje valiosas; por lo tanto, recomendamos que los alumnos estén en la escuela todos los días y 

permanezcan allí el día completo. 

WCSS recomienda que los alumnos participen en su experiencia educativa asistiendo a la escuela con regularidad y 

participando en actividades del aula todos los días. La asistencia regular y puntual es un hábito de trabajo deseable en la 

escuela y en todas las opciones profesionales; por lo tanto, esperamos que los alumnos estén en la escuela y a horario para 

todas las clases a menos que se produzcan circunstancias que hagan que sea inseguro hacerlo. 
 

(1)  DEFINICIONES 

(a) Alumno en hogar de acogida: es un alumno que está en un hogar de acogida o de otro modo en el sistema de acogida conforme a la División de 

Servicios para las Familias y la Infancia del Departamento de Servicios Humanos. 

(b) Protocolo de asistencia de los alumnos: son los procedimientos que deben utilizarse para identificar, denunciar, investigar y procesar casos de 

presuntas violaciones de O.C.G.A. § 20-2-690.1, relacionados con la asistencia obligatoria a la escuela y el abordaje apropiado del problema con los 

padres y tutores. El protocolo también debe incluir recomendaciones de políticas relacionadas con las llegadas tarde. 

(c) Comité de protocolo de asistencia de los alumnos: es un comité establecido por el juez presidente del tribunal superior de cada condado con el fin 

de garantizar la coordinación y la cooperación entre funcionarios, organismos y programas involucrados en asuntos de asistencia obligatoria, reducir 

la cantidad de ausencias sin justificativo a la escuela y aumentar el porcentaje de alumnos presentes para rendir pruebas que son obligatorias 

conforme a las leyes de este estado. 

(d) Alumnos con ausentismo habitual: todos los alumnos sujetos a la asistencia obligatoria que, durante el año escolar, tienen más de cinco días de 

ausencias no justificadas. La Junta de Educación del condado de White cumple todos los requerimientos de la ley estatal, la norma de la Junta de 

Educación del estado y el protocolo de asistencia de los alumnos que ha desarrollado el comité de protocolo de asistencia de los alumnos del 

condado. 

(2)  REQUERIMIENTOS 

Los días escolares perdidos como resultado de una suspensión sin asistir a la escuela no se contarán como días no justificados a los fines de 

determinar el ausentismo habitual de un alumno. 

(b) La Junta de Educación del condado de White (WCBOE en inglés) adoptará políticas y procedimientos para justificar la ausencia de los alumnos 

de la escuela en las siguientes circunstancias, como mínimo. Las políticas pueden requerir la presentación de la documentación correspondiente. 

1. Enfermedad personal o asistencia a la escuela que pone en peligro la salud del alumno o la salud de otras personas.  Esto incluye citas con 

profesionales de la salud, como médicos y dentistas. 

(i) WCBOE puede exigir a los alumnos que presenten la documentación médica adecuada cuando vuelvan a la escuela a fin de validar la ausencia 

como una ausencia justificada. Con la verificación adecuada, un alumno puede ser elegible para la enseñanza en el hospital/hogar por motivos de 

salud, según lo descrito en la norma de la Junta de Educación del estado 160-4-2-.31 de enseñanza en el hospital/hogar. 
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2. Una enfermedad grave o muerte en la familia inmediata del alumno (padre, madre, abuelo/a, bisabuelo/a, hermano/a, marido, esposa, hijo/a o 

familiar que resida de manera permanente y continua en el hogar del alumno) que hace necesaria la ausencia en la escuela. 

(i) En el caso de una enfermedad grave en la familia inmediata del alumno, las juntas de educación locales pueden requerir que presenten 

documentación médica adecuada relacionada con el miembro de la familia cuando el alumno regrese a la escuela con el fin de validar que la ausencia 

es justificada. 

3. Una orden judicial o una orden de un organismo gubernamental, incluidos los exámenes físicos preliminares para el servicio en las fuerzas 

armadas, que indiquen una ausencia de la escuela. 

4. Observación de feriados religiosos que hacen necesaria la ausencia del alumno en la escuela. 

5. Condiciones que imposibilitan la asistencia o suponen un riesgo para la salud o la seguridad del alumno. 

6. WCBOE autoriza que los administradores de la escuela secundaria permitan a los alumnos elegibles un período, que no debe superar un día, para 

registrarse para votar o votar en una elección pública. 

7. Los alumnos cuyo padre/madre o tutor legal están en el servicio militar en las fuerzas armadas de Estados Unidos o la Guardia Nacional y dicho 

padre/madre o tutor legal ha sido llamado al servicio o está de licencia de movilización en el extranjero en una zona de combate o puesto que apoya 

el combate, tendrán garantizadas ausencias justificadas, hasta un máximo de cinco días lectivos por año escolar, para que el día o días que se ausente 

de la escuela visite a su padre/madre o tutor legal antes de que dicho padre/madre o tutor legal sea movilizado o durante la licencia de dicho 

padre/madre o tutor legal. No se debe interpretar que ninguna parte de esta sección del código requiere que un sistema escolar local revise políticas 

relacionadas con la cantidad máxima de ausencias justificadas y sin justificar por ningún motivo.  (O.C.G.A. § 20-2-692.2) 

8. Circunstancias especiales que son justificativo a discreción del director, cuando se obtienen antes de la ausencia. 

9. Si el alumno es enviado a su casa por un enfermero registrado (RN en inglés) o auxiliar de enfermería con licencia (LPN en inglés) que trabaja 

para el sistema escolar, la ausencia por el día en que se lo envía al hogar se cuenta como ausencia justificada. 

(c) WCBOE considerará que los alumnos están presentes cuando sirven como asistentes en la Asamblea General de Georgia, conforme lo establecido 

en O.C.G.A. § 20-2-692. 

(d) Se considerará a un alumno bajo cuidado tutelar que asista a procedimientos judiciales relacionados con su cuidado tutelar como presente en la 

escuela y no se le contará el ausente, ni justificado ni sin justificación, por ningún día, parte del día o días perdidos en la escuela, según lo establecido 

en O.C.G.A. § 20-2-692 2. 

(e) Las calificaciones finales de curso de los alumnos no serán penalizadas por ausencias si se cumplen las siguientes condiciones. 

1. Las ausencias son justificadas y están validadas por motivos justificados. 

2. El trabajo de recuperación por ausencias justificadas se completó satisfactoriamente. 

(f) Las juntas de educación locales no tienen la obligación de proporcionar trabajo de recuperación por ausencias sin justificación. 

(g) No se debe interpretar que ninguna parte de esta política está fomentando las ausencias de los alumnos o aprobando las ausencias excesivas sin 

justificación. 

(h) WCBOE adoptará políticas y procedimientos para reducir las ausencias sin justificación, entre otras: 

(i) WCBOE implementará un proceso de disciplina progresiva y un proceso de participación de los padres en el caso de los alumnos con ausencias 

habituales antes de referir a los alumnos al tribunal juvenil o de otro tipo con la jurisdicción correspondiente.  Antes de referir a los alumnos a un 

tribunal juvenil o de otro tipo con la jurisdicción correspondiente, se utilizará el correo certificado con solicitud de acuse de recibo para notificar a los 

padres antes de cualquier acción para comenzar los procedimientos judiciales por infracciones a la ley de asistencia obligatoria. 

 
Proceso para justificar una ausencia: la escuela debe recibir aviso escrito de padre/madre/tutor o un consultorio médico 

que indique el motivo de la ausencia del alumno.  Este aviso escrito debe recibirse en un lapso de tres días de la 

ausencia del alumno. 

Ausencias con justificación médica: no hay límite a la cantidad de ausencias con justificación médica que tiene 

permitidas un alumno en un año lectivo. Sin embargo, puede requerirse documentación adicional en el caso de las 

ausencias del alumno que superen los 10 días. 

Ausencias con justificación de los padres: los alumnos tienen permitido ausentarse 5 días cada año escolar con una 

nota de padre o madre desde jardín de infantes a 5.° grado. Después de la quinta ausencia justificada con una nota de 

padre/madre, cada ausencia subsiguiente se considerará sin justificación a menos que la escuela reciba una justificación 

médica. 

Tareas de recuperación: los alumnos pueden recuperar las tareas cuando se ausentan. Una vez que el alumno vuelve a la 

escuela, tiene tres días para entregar las tareas de recuperación al docente. 
* Los días escolares perdidos como resultado de una suspensión sin asistir a la escuela no se contarán como días no justificados a los fines de 

determinar el ausentismo habitual de un alumno. 

 

Procedimientos de asistencia de jardín de infantes a quinto grado de WCSS 

La asistencia puntual y regular es importante y deseable.  La asistencia regular a la escuela es responsabilidad conjunta del 

alumno y de sus padres/tutores. Aunque los siguientes procedimientos indican cuáles son los contactos requeridos de parte 

de la escuela, el director o su delegado pueden, a su entera discreción, ponerse en contacto con padre/madre/tutor por 

teléfono, correo o personalmente en cualquier momento en el que la asistencia a la escuela sea una preocupación. 

**Al comienzo del año escolar, se enviará al hogar una copia de los procedimientos de asistencia, la cual deberá ser 

firmada y devuelta por los padres de cada alumno.** 

Cuando un alumno se ausente de la escuela (de manera justificada o injustificada), la escuela contactará a los 

padres/tutores. 
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Información de salud del alumno: 

En todas las escuelas hay un enfermero a tiempo completo. Los enfermeros escolares son un vínculo entre el alumno, los 

padres y los proveedores de atención médica, dado que promueven el bienestar y mejoran la salud de los alumnos, lo que 

favorece el éxito académico.  Las enfermeros conducen programas de exámenes colectivos y vacunación, conforme las 

directrices del sistema de Atención Médica Infantil de Atlanta (CHOA) y el Departamento de Salud Pública (DPH), hacen 

un seguimiento de los alumnos ausentes, brindan atención a los alumnos con necesidades especiales, y proporcionan 

educación para la salud y orientación para los alumnos, el personal y las familias. El enfermero es quien atiende a los 

alumnos que se enferman o lastiman, y supervisa los registros de salud obligatorios. Se notificará a los padres en relación 

con lesiones significativas, deficiencias en los exámenes colectivos y posibles necesidades de remisión a otros 

profesionales. El enfermero no diagnostica ni reemplaza el consejo de su médico personal. 
 

Política referida a la fiebre: 

Los alumnos no deben registrar fiebre durante 24 horas antes de volver a la escuela. Esto significa que la temperatura de 

su hijo/a debe estar por debajo de los 100,0 grados antes de volver a la escuela. Esta pauta tiene el propósito de proteger a 

todos los niños ante enfermedades contagiosas que pueden causar fiebre. Se enviará a su hijo de vuelta a su casa si tiene 

una temperatura que supere los 100,5 grados. 
 

Medicamentos administrados en la escuela: 

Siempre que sea posible, los medicamentos deben administrarse en el hogar. Sin embargo, el sistema escolar es consciente 

de que para que los alumnos mantengan la asistencia escolar, y para que los alumnos mantengan su mejor estado de 

atención, puede ser necesario que se administren determinados medicamentos durante el horario escolar. Los 

medicamentos de venta libre solo pueden administrarse si se ha otorgado permiso en el formulario de información de 

salud, o si padre, madre o tutor los ha traído para el alumno. Si su hijo/a debe recibir medicamentos en la escuela, póngase 

en contacto con el enfermero escolar. No envíe medicamentos a la escuela en el autobús escolar. 

Los padres deben traer TODOS los medicamentos a la escuela en el paquete original de la farmacia con la siguiente 

información en la etiqueta de prescripción: 
Nombre de niño/a Concentración del medicamento Fecha de prescripción/entrega 

Dosis Nombre del médico Nombre del medicamento 

 

Se le pedirá a padre, madre o tutor que firme los formularios de consentimiento que otorgan permiso para que el 

enfermero administre los medicamentos prescritos. En determinadas situaciones también se les puede pedir que el médico 

complete un formulario para entregar en la escuela. 
 

Política de medicamentos JGCD de WCSS 

Todos los medicamentos que no sean los exceptuados en esta política, ya sean con receta o de venta libre, pueden 

administrarse de conformidad con las directrices establecidas por el director de cada escuela.  Los alumnos, padres o 

tutores deben traer los medicamentos y dejarlos en la oficina de la escuela inmediatamente cuando llegan, y deben estar 

con el empaque farmacéutico original, claramente etiquetados con el nombre del alumno, el nombre del medicamento, la 

dosis adecuada y los horarios de administración.  Se considerará que todos los alumnos que tengan medicamentos con 

receta o de venta libre que no cumplan estas pautas están infringiendo la política de drogas y medicamentos del distrito 

escolar y serán objeto de las sanciones disciplinarias establecidas en el código de conducta o el manual para padres y 

alumnos. 



11 | Página 

Los alumnos de quienes la escuela tenga archivada documentación médica de respaldo pueden tener consigo en todo 

momento, con el permiso de padre/madre/tutor, inhaladores para el asma, epinefrina autoinyectable para las reacciones 

alérgicas y todos los suministros y equipo necesarios para realizar el control y el tratamiento autorizados por el plan de 

gestión médica de la diabetes del alumno. Se indicará a los alumnos autorizados a administrarse solos dichos 

medicamentos que no permitan que otros alumnos manipulen, tengan en su posesión ni intenten de ningún otro modo usar 

sus medicamentos y se les informará que las infracciones a dichas instrucciones se dirimirán de conformidad con el 

código de conducta de los alumnos. 
 

Para que un alumno lleve consigo y se administre dichos medicamentos solo, o para que la escuela conserve y administre 

los medicamentos de los alumnos que no son capaces de administrarlos solos a causa de la edad o por cualquier otro 

motivo, los padres deben proporcionar una declaración escrita de un médico con licencia que confirme que el alumno es 

capaz de administrarse solo el medicamento, si corresponde,  y permiso escrito de padre/madre para que el enfermero o el 

empleado designado consulte al médico en relación con las preguntas que puedan surgir relacionadas con la medicación.  

Dicho permiso libera al distrito escolar y a sus empleados y agentes de toda responsabilidad por la administración de 

dichos medicamentos a los alumnos, o si el alumno que se administra su propio medicamento sufre una reacción adversa 

como resultado de la toma de dicho medicamento. Los términos de este párrafo pueden cumplirse mediante un plan de 

manejo médico de la diabetes del alumno creado e implementado conforme a la ley estatal. 
 

Se recomienda que los padres proporcionen a las escuelas medicamentos y suministros extra en el caso de que alumno no 

pueda administrarse solo el medicamento o no traiga el medicamento o el equipo a la escuela.  Los enfermeros u otros 

empleados están autorizados a administrar la epinefrina autoinyectable, si está disponible, a un alumno que esté teniendo 

una reacción adversa anafiláctica (alérgica) real o percibida, independientemente de que el alumno tenga una prescripción 

de epinefrina.  Dichas personas también están autorizadas a administrar sulfato de levalbuterol, si estuviera disponible, a 

un alumno que aparente tener dificultades respiratorias, independientemente de que el alumno cuente con una receta por 

dicho medicamento. Cualquier empleado de la escuela que de buena fe administre o elija no administrar dicha medicación 

a un alumno en tales circunstancias quedará indemne de toda responsabilidad civil. 
 

La ley de Georgia 16-12-191 estipula que las personas pueden estar en posesión de marihuana medicinal en las 

circunstancias limitadas definidas en la ley.  En razón de la ley federal, los padres deben organizarse de otra manera para 

la administración de la marihuana medicinal en la escuela y los alumnos no pueden estar en posesión de este producto en 

las instalaciones escolares. 
 

No está permitida la aplicación de aceites esenciales ni pueden ser aplicados por el personal de WCSS. Si tiene 

preguntas, póngase en contacto con el enfermero de su escuela. 
 

Enfermedades contagiosas e infecciosas: 

Los niños que tengan cualquier enfermedad contagiosa o infecciosa, incluidas aquellas que aparecen en la lista a 

continuación, no deben volver a la escuela a menos que cuenten con una nota escrita por el médico que lo autorice a 

regresar. Pueden hacerse excepciones a esta norma si el enfermero de la escuela o el director, después de hablar con 

padre/madre determina que el niño/a ha, de hecho, recibido el tratamiento adecuado. 
Meningitis Tos convulsa Sarampión Sarna 

Varicela Poliomielitis Rubéola Paperas 

Conjuntivitis aguda bacteriana Escarlatina Vermes/parásitos Impétigo 

Faringitis Hepatitis Gripe COVID-19 

Tiña (dermatofitosis) Mononucleosis Infección estafilocócica  
 

**En el caso de los niños afectados por una enfermedad, que estarán ausentes durante tres días o más, los padres 

deben ponerse en contacto con la escuela para la recuperación de las tareas no realizadas y para informar a la escuela 

sobre la ausencia.** 
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Piojos: 

Los brotes de piojos son comunes entre los niños en edad escolar, e incluso los niños más limpios pueden infestarse 

fácilmente. Es importante que los padres actúen de inmediato para prevenir el contagio a otros miembros de la familia o a 

los compañeros de clase.  Los padres pueden usar uno de los varios productos de venta libre de las farmacias locales o 

ponerse en contacto con un médico o con el departamento de salud para que se les prescriba un producto.  Además, los 

padres deben lavar los sacos, ropa y ropa de cama de su hijo/a como parte del tratamiento contra los piojos. En cuanto los 

padres hayan utilizado el champú u otro producto en la cabeza de su hijo/a y quitado todos los piojos, puede volver a la 

escuela. Como parte del tratamiento total, a discreción del enfermero y el director, los alumnos que vuelvan a la escuela 

deben obtener la autorización del enfermero o su delegado antes de volver a clases. La repetición de los episodios 

ocasionará la remisión al trabajador social de la escuela. 
 

Justificación para no participar en educación física o el recreo: 

Si su hijo/a tiene justificado no participar en educación física por motivos médicos, no puede participar en el recreo. 
 

FERPA 

La Junta de Educación y sus empleados limitarán la divulgación de información relacionada con la salud de sus 

empleados y alumnos.  No puede divulgarse información sobre un alumno o empleado con una enfermedad infecciosa o 

contagiosa sin el consentimiento del empleado o el alumno o su padre/madre o tutor, según corresponda; solamente puede 

divulgarse cuando lo exige la ley o una orden judicial.  FERPA prohíbe la divulgación no autorizada de información de 

los registros educativos, excepto en determinadas circunstancias limitadas, tales como una emergencia de salud y 

seguridad según lo descrito en 34 C.F.R. §§ 99.31(a) (10) y 99.36.  Además, la divulgación de determinada información 

confidencial de salud puede ser un delito menor que puede ser sancionado conforme a O.C.G.A. § 24-9-47. 
 

En el hospital/hogar por motivos de salud 

Póngase en contacto con el trabajador social del sistema escolar al 706-865-2315, si tiene preguntas relacionadas con los 

servicios de educación en hogares/hospitales. 
 

Código de vestimenta de los alumnos 

El código de vestimenta está diseñado para mantener un ambiente educativo positivo en nuestra escuela. Los alumnos que 

no cumplan el código de vestimenta recibirán la vestimenta adecuada del armario de ropa de la escuela. 
● Los pantalones cortos, faldas, vestidos, etc. deben llegar debajo de las puntas de los dedos con los brazos a los costados. 

● Las prendas con agujeros (que dejen ver ropa interior) no son aceptables. 

● Los tops sin mangas (con tirantes de menos de 2 pulgadas de ancho) deben usarse con una camisa con mangas adicional encima. 

● No debe verse la ropa interior ni debajo ni encima de las prendas de vestir. Los pantalones, faldas, vestidos o pantalones cortos deben usarse de 

forma tal que la cintura de la prenda quede en la cintura de quien la usa. 

● Debe usarse calzado en todo momento. Para educación física es obligatorio el uso de calzado deportivo con el talón y la punta cerrados. (No se 

permite el calzado sin cordones con suelas de goma.) Las niñas no deben usar zapatos con tacones de más de una pulgada de alto. No es seguro 

el uso de tacones altos en la escuela. Además, los alumnos no tienen permitido usar calzado con ruedas dentro de las suelas. 

● Accesorios inapropiados para la cabeza, aros corporales o joyería con picos dentro del establecimiento. 

● Todas las prendas y todos los gráficos, imágenes y escritos sobre las prendas deben ser de buen gusto. Lo siguiente es inaceptable: 

1. Cualquier imagen que implique cerveza, licor, vino, productos con tabaco o cualquier tipo de droga ilegal. 

2. Los escritos, gráficos o imágenes sexualmente sugestivos. 

3. Los gráficos, imágenes o escritos que promueven la violencia, el uso de armas, actividades ilegales o discriminación u odio hacia cualquier 

persona o grupo de personas. 

4. Cualquier prenda que el director considere inaceptable a la luz de los estándares de la comunidad. 
 

Información de nutrición del alumno 

Desayuno: ¡el desayuno es gratis para todos los alumnos todos los días! Los padres que tengan pensado que su hijo/a 

desayune en la escuela deben dejar al alumno en el edificio escolar antes de las 7:45 a. m. 

Comidas gratis o a precio reducido: se sirven almuerzos gratis o a precio reducido para los alumnos que reúnen los 

requisitos. Se entregan solicitudes a cada alumno al momento de la inscripción. Pueden presentarse solicitudes durante el 

año si las circunstancias familiares cambian. El director de nutrición escolar verifica todas las solicitudes de almuerzos 

gratis y a precios reducidos y el sistema automatizado se actualiza con el estado del alumno, que es confidencial. 

Pago: cada alumno debe utilizar su número de identificación asignado al momento de la inscripción para acceder a su 

cuenta de almuerzo y todos los registros están computarizados. Los alumnos pueden pagar la comida por día, por semana 

o por mes. Es importante que los alumnos le den el dinero del almuerzo o el desayuno del mes o la semana al cajero de la 

cafetería (a primera hora de la mañana) en un sobre preparado con la siguiente información: Nombre del alumno, nombre 

del docente, número de ID del alumno.  Los pagos también pueden hacerse en línea con este enlace: 

https://www.ezschoolpay.com/Login.aspx. 
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Pago a cuenta: De ser necesario, los almuerzos pueden cargarse a la cuenta del alumno; no obstante, no se puede cargar a 

cuenta ningún almuerzo durante la última semana de clases. Se notifica a los padres semanalmente de los cargos por pagar 

mediante el envío de una carta con el detalle. Los padres pueden pagar por adelantado los almuerzos y desayunos por todo 

el año, por el mes o por semana. Se recomienda que los padres paguen lo adeudado semanalmente. Está disponible un 

servicio de procesamiento de pago en línea para facilitar los pagos del desayuno o el almuerzo. Los pagos también pueden 

hacerse en línea con este enlace: https://www.ezschoolpay.com/Login.aspx. 

Información sobre bebidas y comida rápida: Si un alumno cuenta con una justificación emitida por un médico que 

indique que tiene restricciones para su alimentación, se tomarán todas las medidas posibles para adaptarse a las 

recomendaciones de sustitución.  Además, no se permiten bebidas cola (latas o botellas) en la cafetería.  No se 

recomienda en absoluto el consumo de COMIDAS RÁPIDAS DEL EXTERIOR en la cafetería. 
 

Centro multimedia 

El centro multimedia es una instalación que complementa todas las áreas del programa educativo. Los diferentes libros y 

elementos audiovisuales les proporcionan a docentes y alumnos una variedad de niveles de lectura y temas. Las 

computadoras se utilizan para investigar, como centros de aprendizaje independiente, registros de circulación y catálogos 

en línea. Cada alumno recibe un número de biblioteca para retirar libros. También los padres tienen permitido retirar 

libros de la biblioteca. Consulte al especialista multimedia para obtener más información.  Se emitirá un aviso de 

vencimiento para los alumnos que no hayan devuelto los libros en la fecha correspondiente. Se evaluarán multas por los 

libros perdidos o dañados. 
 

Información de registro del alumno 

Inscripción 

WCSS tiene una oficina de inscripción central, ubicada en las oficinas de la Junta de Educación del condado de White. 

Los alumnos que ingresan al sistema escolar se inscriben en ese lugar. 

Por ley, los padres deben proporcionar a WCSS la siguiente información cuando inscriben a su hijo/a. 
● Un certificado de vacunación actual de Georgia 

● Copia de la tarjeta de seguro social del niño/a 

● Certificado de nacimiento 

● Formulario exigido por el estado con los registros de oído, visión y odontológico al momento del ingreso a la escuela 

● Comprobante de residencia (no se admiten facturas de teléfono) 

● Formulario de baja de la escuela a la que el alumno asistió antes 
 

Baja escolar de alumnos 

Debe completarse un formulario de baja escolar de los alumnos que se trasladan a otra escuela. Deben devolverse o 

abonarse todos los libros de texto y otros materiales y aranceles escolares cuando el alumno se da de baja. Una vez que se 

da de baja al alumno, sus registros permanentes se envían a la oficina central de inscripción. 
 

Confidencialidad y privacidad 

Debe respetarse la confidencialidad privilegiada entre alumnos y consejeros, enfermeros escolares y otros empleados de la 

escuela. La comunicación confidencial hecha a los empleados de la escuela no se revelará sin consentimiento a menos que 

sea en pos de los mejores intereses del alumno o que la seguridad de una persona u otros esté en riesgo. 

También se da por supuesto que los alumnos tienen expectativas razonables de privacidad en las instalaciones escolares. 

Sin embargo, el casillero y el escritorio del alumno son propiedad de la escuela y están sujetos a inspecciones de 

conformidad con esta política, en pos de la salud, la seguridad y el bienestar de la comunidad educativa. Las posesiones 

personales de los alumnos pueden ser objeto de inspecciones si existen sospechas razonables. 
 

Expedientes del alumno 

Es política de la Junta Escolar del condado de White mantener expedientes académicos y disciplinarios completos de cada 

alumno inscrito en WCSS. Se preservará la confidencialidad de los expedientes de los alumnos, aunque se proporcionará 

acceso a los padres, alumnos elegibles, educadores profesionales con interés educativo legítimo y aquellos funcionarios 

federales o estatales cuyo acceso esté autorizado en conexión con una auditoría o evaluación de programas de educación 

con apoyo federal o estatal o para hacer cumplir los requerimientos legales federales relacionados con estos programas. El 

superintendente ordenará la publicación de los procedimientos a través de los cuales los padres o los alumnos elegibles 

pueden solicitar la corrección de errores en los expedientes de los alumnos. 
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El superintendente garantizará que todos los directores establezcan un método para notificar anualmente a los alumnos y 

los padres, incluidos los padres que no hablen inglés, sobre sus derechos conforme a la Ley de Derechos Educativos y 

Privacidad Familiar (FERPA) por carta o por el manual para los alumnos distribuidos a todos los alumnos de la escuela. 

Los expedientes de los alumnos se pueden enviar a escuelas dentro o fuera de White County School System ante la 

solicitud de la escuela en la que se esté inscribiendo el alumno. 
 

Para obtener acceso a expedientes de los alumnos: 

Toda persona cuyos derechos como padre/madre no hayan sido revocados específicamente mediante orden judicial, tutor 

o cualquier persona que actúe como padre/madre en ausencia de padre/madre o tutor puede inspeccionar los expedientes 

educativos del alumno durante el horario de 8:30 a 4:00 de lunes a viernes mientras la escuela esté en funcionamiento. Por 

lo general, los padres tienen permitido obtener una copia de los expedientes educativos de su hijo/a con un aviso 

razonable y el pago de costos de copia razonables. El precio actual es diez centavos por copia. Los expedientes educativos 

se conservan en la escuela en la que está inscrito el alumno y están bajo la custodia del director o su delegado. El sistema 

escolar no divulgará información personalmente identificable de un expediente educativo sin consentimiento escrito 

previo de padre/madre o alumno elegible, excepto en las siguientes circunstancias: 
(1) La información se transmite a los administradores de la escuela, docentes u otros profesionales empleados del sistema escolar o 

asociados con él que tengan alguna función en la evaluación o educación del alumno. 

(2) Los expedientes se envían a una escuela en la que el alumno se ha inscrito ante la solicitud de la institución en un período de no 

más de 15 días calendario, como lo especifica la norma de la Junta de Educación Georgia (GBOE) 160-5-1-14. 

(3) La información se transmite a funcionarios federales o estatales en relación con la auditoría de los programas educativos. 

(4) La información se transmite en relación con las solicitudes de ayuda financiera del alumno para determinar su elegibilidad y la 

cantidad de ayuda, además del cumplimiento de los términos y condiciones de la ayuda financiera. 

(5) La información se transmite para cumplir con la ley del estado, las leyes y reglamentaciones del Servicio de Impuestos Internos, 

órdenes judiciales o citaciones emitidas legalmente. Se hará un esfuerzo razonable para notificar a los padres previamente sobre 

dicha transmisión de información. 

(6) Se transmitirá información a organizaciones que realicen estudios en nombre de instituciones educativas o por ellas, según lo 

especificado en 34 C.F.R., 99, 3 1(A) (6) y (7). 

(7) Se transmitirá información en relación con una emergencia de salud o seguridad. 

(8) La información que la Junta de Educación haya designado como "información de directorio" se transmitirá a pedido, a menos que 

padre/madre realice una objeción por escrito ante el director de la escuela donde está inscrito su hijo/a en un lapso razonable 

después de la recepción del aviso, según lo indicado en el Manual para los Alumnos de la escuela del niño/a. La información de 

directorio sobre exalumnos se transmitirá a pedido. 

Cada custodio de expedientes de WCSS mantendrá, como parte del archivo del alumno, un registro para esas personas a 

quienes se les ha otorgado acceso a los expedientes educativos. 
 

Código de conducta de los alumnos 

Es el propósito de la Junta de Educación del condado de White que cada escuela funcione de tal manera de brindar un 

proceso ordenado de educación y proporcionar el bienestar y la seguridad de todos los alumnos que asisten a las escuelas 

del distrito.  Conforme a tal fin, la Junta de Educación ha adoptado una política que exige que todas las escuelas adopten 

códigos de conducta que requieren que los alumnos se comporten en todo momento de forma tal de propiciar un ambiente 

de aprendizaje para ellos mismos y para los demás alumnos. Estos estándares de comportamiento requieren que los 

alumnos se respeten entre sí y a los empleados del distrito escolar, que obedezcan las políticas de conducta adoptadas por 

la Junta y obedezcan las normas de conducta estudiantil establecidas en cada escuela del distrito. 

La meta principal de la escuela es educar, no castigar; sin embargo, cuando el comportamiento de un alumno individual 

entra en conflicto con los derechos de los demás, puede ser necesario tomar medidas correctivas en beneficio de esa 

persona y de la escuela en su totalidad.  Asimismo, los alumnos deben cumplir las políticas, reglamentaciones y normas 

establecidas en el Código de Conducta. 

 

El Código de Conducta tiene vigencia durante los siguientes momentos y en los siguientes lugares: 

• En la escuela o en instalaciones de la escuela en todo momento. 

• Fuera de las instalaciones de la escuela en toda actividad, función o evento relacionados con la escuela y el 

trayecto hacia y desde dichos eventos.  

• En los autobuses escolares y en las paradas del autobús escolar. 
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Además, los alumnos pueden recibir sanciones disciplinarias por conductas fuera de las instalaciones que podrían resultar 

en que el alumno en cuestión sea acusado penalmente por un delito y que transforma la continuación de la presencia del 

alumno en la escuela en un peligro potencial para las personas o los bienes de la escuela o perturba el proceso educativo. 

Los delitos incluyen, entre otros, infracciones por drogas y armas que pueden llevar a que se denomine a la escuela como 

Escuela Insegura conforme a las estipulaciones de la norma de la Junta del estado 160-4-8-.16, Opciones de Escuela 

Insegura. 

Se recomienda que los padres se familiaricen con el Código de Conducta y que demuestren su respaldo en la 

comunicación diaria con sus hijos y otras personas de la comunidad. 

La Asamblea General de Georgia requiere que este código de conducta incluya recomendaciones para que padres y tutores 

informen a sus hijos sobre las consecuencias, incluidas las posibles sanciones penales, de la conducta sexual de menores 

de edad y los delitos por los que un menor puede ser tratado como un adulto. 
 

Procedimientos de disciplina progresiva 

Cuando es necesario imponer disciplina, los administradores de la escuela y los docentes seguirán un proceso de 

disciplina progresiva. El grado de sanción que cada funcionario de la escuela vaya a imponer estará en proporción con la 

gravedad de la conducta de un alumno en particular y tendrá en cuenta los antecedentes disciplinarios del alumno, su edad 

y otros factores relevantes. 

Nuestro proceso de disciplina progresiva está diseñado para crear la expectativa de que el grado de sanción disciplinaria 

impuesto por la escuela estará en proporción con la gravedad del comportamiento de un alumno en particular, los 

antecedentes disciplinarios previos del alumno y otros factores relevantes, mientras que garantiza que cada alumno reciba 

el debido proceso indicado por las leyes federales y estatales. 

El Código de Conducta proporciona un proceso sistemático de corrección del comportamiento en el cual los 

comportamientos inapropiados son seguidos por consecuencias. 

Pueden imponerse las siguientes medidas disciplinarias por cualquier infracción de este Código de Conducta: 
• Advertencia y/u orientación con un administrador de la escuela o consejero 

• Pérdida de privilegios 

• Tiempo de aislamiento fuera de la actividad 

• Retiro de la clase o actividad 

• Notificación a los padres 

• Reunión con los padres 

• Ubicación en un programa de educación alternativo 

• Suspensión de corto plazo 

• Remisión a un tribunal para una suspensión de largo plazo o expulsión 

• Suspensión o expulsión del autobús escolar 

• Remisión a las fuerzas del orden o a funcionarios de un tribunal juvenil: la ley de Georgia exige que determinados actos de 

mala conducta se remitan a los funcionarios de las fuerzas del orden correspondientes. La escuela remitirá cualquier acto de 

mala conducta a funcionarios de las fuerzas del orden cuando los funcionarios de la escuela determinen que dicha remisión es 

necesaria o apropiada. 
 

Las sanciones máximas por una ofensa incluyen la suspensión de largo plazo o la expulsión, que puede incluir la 

expulsión permanente, pero a estas sanciones las determinará únicamente un tribunal disciplinario según lo descrito en las 

políticas de la Junta de Educación. 

Los padres o alumnos pueden optar por no realizar una refutación si un alumno ha infringido el Código de Conducta o la 

disciplina correspondiente, y en dichos casos, se negociará un acuerdo que puede incluir que los padres o alumnos 

renuncien al derecho a una audiencia ante un tribunal disciplinario. Dicho acuerdo y renuncia deben estar aprobados 

también por el tribunal disciplinario o funcionario de audiencias de conformidad con la política de la junta local. 

Antes de suspender a un alumno por diez días o menos, el director o su delegado deben informar al alumno sobre la 

ofensa de la que se lo acusa y permitirle explicar su comportamiento. Si se suspende al alumno, los padres del alumno 

serán notificados si es posible. Los funcionarios de la escuela pueden involucrar a funcionarios de las fuerzas del orden 

cuando los datos relacionados con una situación hacen que su participación sea necesaria o cuando existe un 

requerimiento legal de que se denuncie un incidente. 

Los funcionarios de la escuela pueden revisar a un alumno si existe sospecha razonable de que el alumno tiene en su 

posesión un elemento ilegal o contra las normas de la escuela. Los vehículos de los alumnos que se traen a las 

instalaciones, los bolsos con libros de los alumnos, los armarios de la escuela, los escritorios y otros bienes de la escuela 

son objeto de inspecciones y registros de las autoridades de la escuela en cualquier momento sin otro aviso a alumnos o 

padres. 
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Se puede revisar el contenido de los celulares/dispositivos multimedia/electrónicos tomados de los alumnos debido a la 

posesión o uso en infracción de las normas de la escuela. Los alumnos deben cooperar si se les pide que abran bolsos con 

libros, armarios o vehículos traídos a las instalaciones.  Pueden utilizarse detectores de metales y perros detectores de 

drogas o armas en la escuela o en cualquier función de la escuela, incluidas las actividades que se produzcan fuera del 

horario escolar normal o fuera de las instalaciones de la escuela a discreción de los administradores. 
Este código no debe infringir los derechos provistos a los alumnos con programas de educación individualizados (IEP) 

conforme a la Ley de Educación de Personas con Discapacidades, Sección 504 de la Ley de Rehabilitación Federal de 1973 o la Ley 

de Estadounidenses con Discapacidades de 1990. 
 

Comportamientos que tendrán como resultado procedimientos disciplinarios 

- Posesión, venta, transmisión, consumo en cualquier cantidad, distribución o estar bajo la influencia de cualquier tipo de 

estupefaciente, alucinógeno, anfetamina, barbitúrico, marihuana, parafernalia para drogas o bebidas alcohólicas, 

narcóticos, drogas para inhalar, medicamentos con receta sin una receta válida o sustancias que crean el mismo efecto que 

los elementos enumerados. 

- La posesión o uso de armas o instrumentos peligrosos según lo estipulado en la sección del código 16-11-127.1: Los 

alumnos no deben tener en su posesión, usar, manipular ni transmitir ningún juguete que pueda considerarse 

razonablemente un arma. Los alumnos que posean armas de fuego en las instalaciones de la escuela serán sancionados con 

un mínimo de un año calendario de suspensión y se remitirán a los funcionarios de las fuerzas del orden. 

- Posesión o consumo de tabaco de ninguna forma. 

- Conducta irrespetuosa hacia los docentes, administradores u otro personal de la escuela. Agresión verbal, incluida la 

amenaza de violencia o lesión corporal o avances sexuales o acoso hacia los docentes, administradores, otro personal de la 

escuela, otros alumnos o personas que asistan a funciones relacionadas con la escuela: Suspensión inmediata o derivación 

a un tribunal disciplinario si presuntamente el alumno ha cometido una agresión hacia un docente u otro miembro del 

personal de la escuela; posible derivación a un tribunal disciplinario si presuntamente un alumno ha cometido una 

agresión hacia otro alumno o persona que asiste a un evento relacionado con la escuela. 

- Agresión o lesiones físicas, incluida la agresión sexual de otros alumnos o personas que asistan a eventos relacionados 

con la escuela: Posible remisión a un tribunal disciplinario si se afirma que un alumno ha infligido agresiones físicas a 

otro alumno o persona que asista a un evento relacionado con la escuela. 

- Daños deliberados o maliciosos a bienes reales o personales de la escuela o bienes personales de cualquier persona que 

esté legítimamente en la escuela. Marcar, hacer pintadas o destruir instalaciones de la escuela o los bienes de otro alumno 

(vandalismo o grafitis) durante el horario escolar o el horario fuera del horario escolar. 

- Incitar, promocionar o recomendar a otros la participación en actos prohibidos. 

- Violación deliberada y persistente del Código de Conducta de los alumnos. 

- Cualquier conducta de un alumno fuera de las instalaciones de la escuela que pueda ocasionar que el alumno sea 

acusado penalmente por un delito y que transforma la continuación de la presencia del alumno en la escuela en un peligro 

potencial para las personas o los bienes de la escuela o que perturba el proceso educativo. 

- Violencia física contra un docente, conductor de autobús escolar u otro miembro del personal de la escuela: 
i. Suspensión inmediata y remisión automática al tribunal disciplinario si se afirma que un alumno ha cometido un acto de 

violencia física contra un docente u otro miembro del personal de la escuela: Expulsión por el resto de la elegibilidad del 

alumno para asistir a escuelas públicas por actos de violencia que un tribunal determine que intencionalmente incluyeron 

contacto físico que provocó el daño físico a otro, a menos que dicho contacto físico o lesión física fuera en defensa propia, 

según lo indicado por la sección del código 16-3-21. O bien la Junta puede autorizar al alumno a asistir a una escuela alternativa 

durante el transcurso de la expulsión; siempre que, no obstante, dicho alumno esté entre el jardín de infantes y sexto grado, 

entonces la Junta, ante la recomendación del tribunal, puede permitir al alumno reinscribirse en programas regulares para los 

grados noveno a doceavo; y siempre que, además, la Junta no tenga en funcionamiento un programa de educación alternativo 

para jardín de infantes hasta sexto grado, entonces la Junta puede permitir al alumno en jardín de infantes hasta sexto grado que 

cometa dicho acto reinscribirse en el sistema de escuelas públicas.  El alumno será remitido a un tribunal juvenil con una 

solicitud de petición que denuncie conducta delincuente. 

ii. Las sanciones posibles pueden incluir expulsión, suspensión de largo plazo o suspensión de corto plazo para los alumnos 

que un tribunal determine que intencionalmente hayan hecho contacto físico intencional de naturaleza insultante o provocadora 

contra un tercero. 

Está prohibido todo comportamiento que se base en la raza, nacionalidad, sexo o discapacidad de un alumno que dicho alumno 

considere fuera de lugar, no deseado o inapropiado, incluidas las burlas verbales o no verbales, el contacto físico, los avances 
sexuales no deseados, las solicitudes de favores sexuales y otros tipos de contacto verbal o físico de naturaleza sexual, incluido 

el acoso sexual, según las definiciones del Título IX de las Enmiendas Educativas de 1972. 
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- Transmitir material sexualmente explícito o sugestivo a otros alumnos en la escuela o hacer circular dicho material en 

la escuela a través de dispositivos electrónicos o de otra manera. 

- Violar el acuerdo o política de uso aceptable de Internet y de los recursos electrónicos de la escuela o del sistema 

escolar; esto incluye teléfonos celulares y relojes inteligentes 

- Robo. 

- Extorsión o intento de extorsión. 

- Posesión o uso de fuegos artificiales o cualquier explosivo. 

- Activar una alarma contra incendios mediante engaños o iniciar una amenaza de bomba 

- Insubordinación, alteración del orden, desobediencia de las normas, reglamentaciones o directivas de la escuela 

emitidas por docentes, administradores u otros miembros del personal de la escuela. 

- Disturbios en el aula y la escuela. 

- Infracción del código de vestimenta de la escuela. 

- Uso de palabras groseras, vulgares u obscenas o exposición indecente. 

- Uso de teléfonos celulares u otros dispositivos de comunicación electrónica durante horarios en los que está prohibido. 

- Manifestaciones públicas inapropiadas de afecto. 

- Apuestas o posesión de dispositivos para apuestas. 

- Falsificar, tergiversar, omitir o informar de manera errónea sobre manifestaciones de presunta conducta inapropiada de 

un docente, administrador u otro empleado de la escuela hacia un alumno. 

- Copiarse en tareas asignadas por la escuela. 

- Acoso 

- Incitar, promocionar o recomendar a otros la participación en actos prohibidos. 

- Infracciones deliberadas y persistentes del Código de Conducta de los alumnos. 

- Infracciones a la ley penal/conducta indebida fuera de las instalaciones de la escuela: Un alumno cuya conducta fuera 

de las instalaciones pueda resultar en que el alumno en cuestión sea acusado penalmente por un delito y que transforma la 

continuación de la presencia del alumno en la escuela en un peligro potencial para las personas o los bienes de la escuela o 

que perturba el proceso educativo puede ser objeto de sanciones disciplinarias, incluida la suspensión dentro de la escuela, 

la suspensión de corto plazo o la remisión a un tribunal disciplinario. 
 

Comportamiento en el autobús 

Las siguientes provisiones específicas regirán la conducta de los alumnos y la seguridad en todos los autobuses escolares: 

(1) Todas las provisiones del Código de Conducta de los alumnos se aplican al comportamiento en el autobús escolar, por 

ejemplo, los actos de violencia física según la definición de la Sección 20-2-751.6 del Código, el acoso según la 

definición de la subsección (a) de la Sección 20-2-751.4 del Código, la agresión o las lesiones físicas a otras personas en 

el autobús escolar, la agresión verbal a otras personas en el autobús escolar, la conducta irrespetuosa hacia el conductor 

del autobús u otras personas en el autobús escolar y otros tipos de conducta indisciplinada. 

(2) Debe llevarse a cabo una reunión entre padre, madre o tutor del alumno y los funcionarios correspondientes del 

distrito escolar para elaborar un contrato de comportamiento en el autobús escolar siempre que: 

• Se encuentre que un alumno acosó a otro; o 

• Se encuentre que un alumno agredió físicamente o lesionó a otra persona en el autobús escolar. 

(3) Los alumnos tendrán prohibido usar dispositivos electrónicos durante el traslado en un autobús escolar, incluidos 

teléfonos celulares, relojes inteligentes, radios con audio, reproductores de discos compactos sin auriculares; o cualquier 

otro dispositivo electrónico que interfiera con el equipo de comunicación del autobús escolar o con el manejo del 

conductor del autobús escolar. 

(4) Los alumnos tienen prohibido usar espejos, láseres, cámaras con flash o cualquier otra luz o dispositivo reflectante de 

manera que pueda interferir con el manejo del conductor del autobús escolar. 

El contrato de comportamiento en el autobús escolar estipulará las medidas disciplinarias apropiadas según la edad, las 

sanciones y las restricciones por la mala conducta de los alumnos en el autobús. Las estipulaciones pueden incluir, entre 

otras, asientos asignados, compromiso continuo de los padres y suspensión de los viajes en el autobús. 

No se debe interpretar que estas estipulaciones relacionadas con el uso de un contrato de comportamiento en el autobús 

limitan las situaciones en las que otras infracciones al código de conducta pueden requerir el uso de un contrato de 

comportamiento en el autobús escolar. 
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Armas 

La política de la Junta de Educación indica que los alumnos no deben tener en su posesión, usar, manipular ni distribuir 

ningún objeto que razonablemente pueda considerarse un arma en las instalaciones de la escuela o en un edificio que 

pertenezca al distrito escolar o que este alquile, en un evento escolar o en un autobús u otro transporte provisto por el 

distrito escolar.  Las armas pueden incluir, entre otras: 

1. Cualquier revólver, arma de fuego, rifle, escopeta o arma similar; cualquier compuesto explosivo o dispositivo 

incendiario o cualquier otra arma peligrosa según la definición de O.C.G.A. § 16-11-121, incluidos los lanzadores de 

piedras, bazucas, rifles sin retroceso, morteros o granadas de mano. 

2. Cualquier objeto peligroso, incluida cualquier daga, cuchillo bowie, cuchillo navaja, cuchillo balístico, cualquier otro 

cuchillo que tenga filo de dos o más pulgadas, maquinilla de afeitar rígida, hoja de afeitar, cachiporra, puños, ya sean de 

metal, termoplásticos, de manera o de otro material similar, porra, bates, garrotes u otras armas para aporrear o cualquier 

instrumento de sacudimiento que conste de dos o más partes rígidas conectadas de tal manera que les permite oscilar 

libremente, que puede ser conocido como nun chahka, nun chuck,  nunchaku, shuriken o cadena de lucha o cualquier 

disco, cualquiera sea su configuración, que tenga al menos dos puntas  o cuchillas puntiagudas destinadas a su 

lanzamiento o propulsión y que pueden denominarse estrella de lanzamiento o dardo oriental, o cualquier instrumento 

parecido, cualquier pistola de aire comprimido no letal, pistola paralizante o de descarga eléctrica. Dicho término no 

incluye cualquiera de estos instrumentos utilizados para el trabajo en el aula con autorización del docente. 

Los alumnos que tengan en su posesión cualquier arma descrita en el párrafo 1 infringiendo esta política serán 

sancionados con un mínimo de un año calendario de expulsión.  El Superintendente tendrá la autoridad, antes o después 

de que el alumno sea remitido a una audiencia en un tribunal, de reducir la expulsión indicada de un año en circunstancias 

en las que un año de expulsión parezca excesivo para el Superintendente. El tribunal también tendrá la autoridad de 

modificar dichos requerimientos de expulsión caso por caso para determinar la sanción apropiada. Finalmente, en 

cualquier decisión del tribunal apelada ante la Junta de Educación, la Junta puede reducir la sanción indicada, pero debe 

considerar si el Superintendente o el tribunal consideraron la reducción y las razones para negar dicha reducción. 

Los alumnos que estén en posesión de otras armas u objetos peligrosos según lo descrito en el párrafo 2 serán sancionados 

según lo especificado en el Código de Conducta de los alumnos. 
 

Requerimientos de denuncia 

Los empleados que tengan causa razonable para creer que un alumno está en posesión de un arma, según la definición del 

párrafo 1, está involucrado en una agresión utilizando un arma según la definición del párrafo 2 o está involucrado en una 

segunda ofensa con un arma en las instalaciones de la escuela deben informar dichas infracciones al director o vicedirector 

de la escuela. Si el director tiene motivos razonables para creer que dicha denuncia es válida, debe presentar de inmediato 

un informe oral al Superintendente, a la autoridad de las fuerzas del orden y al fiscal del distrito. 
 

Los padres o el tutor del alumno serán notificados de inmediato sobre la participación de su hijo/a en toda actividad que 

involucre armas. Se les entregará a los alumnos una copia del Código de Conducta, que incluye una declaración de la 

conducta prohibida en relación con las armas y las posibles sanciones disciplinarias. 

 

Ofensas menores: 
 

 Disturbios en el aula 

 Lenguaje inapropiado 

 No seguir las instrucciones 

 Uso inapropiado de la tecnología 

 Copiarse 

 Comportamiento disruptivo frecuente 

Ofensas importantes: 
 

 Desafío a la autoridad 

 Falta de respeto, amenazas o lenguaje abusivo 

 Agresión física 

 Robo, destrucción de bienes 

 Comportamiento disruptivo grave 
 Materiales o comportamientos inapropiados 

 Arrojar objetos 

 

Sanciones disciplinarias por ofensas menores: 
1) Se formularán preguntas sobre el 

comportamiento 

2) Se completarán las tareas asignadas que no se 

hayan realizado en el tiempo fuera del aula 

 

Sanciones disciplinarias por ofensas importantes: 

1) El docente completa el formulario de remisión disciplinaria 

2) Se remite a un administrador para la sanción disciplinaria 

3) Se retira a los alumnos de su horario habitual en el aula y se 

designa una ubicación alternativa 
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Acoso 
La Junta de Educación cree que todos los alumnos pueden aprender mejor en un entorno escolar seguro. No se tolerará el 

comportamiento que infrinja la seguridad de los alumnos.  El acoso, según la definición del término de la ley de Georgia, 

de un alumno hacia otro alumno está estrictamente prohibido. Dicha prohibición estará incluida en el Código de Conducta 

de los Alumnos para todas las escuelas dentro del sistema escolar. 

El acoso se define de la siguiente manera:  Un acto que es: 

Un intento voluntario o amenaza de infligir lesiones a otra persona, cuando está acompañado de una capacidad 

presente aparente de hacerlo. Una exhibición intencional de fuerza, de tal característica que le puede dar motivo a la 

víctima para temer o esperar un daño físico inmediato. Un acto escrito, verbal o físico intencional que una persona 

razonable percibiría como que tiene la intención de amenazar, acosar o intimidar que: 

a. Causa a otra persona un daño físico sustancial conforme al significado del Código, sección 16-5-23.1 o daño 

corporal visible, según la definición de dicho término en el Código, sección 16-5-23.1. 

b. Tiene el efecto de interferir de manera sustancial en la educación de un alumno. 

c. Es tan grave, persistente o generalizado que crea un ambiente educativo intimidante o amenazante. 

d. Tiene el efecto de interrumpir de manera sustancial el funcionamiento ordenado de la escuela. 

El término se aplica a los actos que se producen en instalaciones escolares, en vehículos escolares, en paradas de 

autobuses escolares designadas o en eventos o actividades relacionados con la escuela o mediante el uso de datos o 

software al que se accede a través de una computadora, sistema informático, red informática u otra tecnología electrónica 

de un sistema escolar local. El término también se aplica a los actos de ciberacoso, que se producen mediante el uso de 

comunicaciones electrónicas, independientemente de que el acto sea electrónico o no, originados en instalaciones 

escolares o con equipo de la escuela, si la comunicación electrónica (1) está dirigida específicamente a los alumnos o al 

personal de la escuela, (2) tiene la intención maliciosa de amenazar la seguridad de las personas especificadas o alterar de 

manera sustancial el funcionamiento ordenado de la escuela y (3) crea un temor razonable al daño a los alumnos o al 

personal de la escuela o a sus bienes o tiene altas probabilidades de tener éxito en su propósito. Las comunicaciones 

electrónicas incluyen, entre otras, cualquier transferencia de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos, datos o 

inteligencia de cualquier naturaleza transmitidos en todo o en parte por cable, radio, de modo electromagnético, 

fotoelectrónico o sistema óptico fotográfico. 

Se siguen determinados procedimientos en cada escuela para denunciar o brindar información de otro modo sobre las 

actividades de acoso. Todo docente u otro empleado de la escuela quien, en el ejercicio de su criterio y discreción 

personales, crea que cuenta con información confiable que llevaría a una persona razonable a sospechar que alguien es 

objeto de acoso debe informar de inmediato al director de la escuela.  La administración investigará de manera apropiada 

y oportuna todas las denuncias conforme la naturaleza del reclamo para determinar si se ha producido acoso, si existen 

otros procedimientos relacionados con el acoso ilegal o la discriminación que deban implementarse y qué pasos deben 

seguirse. También se investigará toda denuncia de represalias por denunciar el acoso, que se abordará conforme a esta 

política y de conformidad con los procedimientos de la escuela. 

Los actos de acoso serán castigados con diversas consecuencias mediante el proceso de disciplina progresiva, según lo 

establecido en el Código de Conducta.  Sin embargo, ante el descubrimiento del funcionario, el panel o el tribunal de 

audiencias disciplinarias de que un alumno en los grados 6-12 ha cometido la ofensa de acoso por tercera vez en un año 

escolar, el alumno será asignado a una escuela alternativa. 

Ante el descubrimiento de un administrador escolar de que un alumno ha cometido un acto de acoso o es una víctima de 

acoso, el administrador o su delegado notificará a padre/madre/tutor u otra persona que tenga control o esté a cargo del 

alumno mediante llamada telefónica o aviso escrito, que puede realizarse en formato electrónico. 
 

Aislamiento y sujeción 

White County School District cumple los requerimientos del estado relacionados con el aislamiento y la sujeción, como lo 

establece la norma de la Junta de Educación del estado (SBOE) de Georgia 160-5-1-.35. En concordancia con esta norma, 

la sujeción física solo se utilizará en situaciones en las que el alumno sea un peligro inmediato para sí mismo o para otros 

y no responda a las instrucciones verbales u otras técnicas menos intensivas de tranquilizarlo. Se notificará a padre, madre 

o tutor por escrito cada vez que su hijo/a haya sido objeto de sujeción. El Distrito mantiene políticas y procedimientos 

escritos que rigen el uso de la sujeción. 
 

Confidencialidad y privacidad 

Debe respetarse la confidencialidad privilegiada entre alumnos y consejeros, enfermeros escolares y otros empleados de la 

escuela. La comunicación confidencial hecha a los empleados de la escuela no se revelará sin consentimiento a menos que 

sea en pos de los mejores intereses del alumno o que la seguridad de una persona u otros esté en riesgo. 
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También se da por supuesto que los alumnos tienen expectativas razonables de privacidad en las instalaciones escolares. 

Sin embargo, el casillero y el escritorio del alumno son propiedad de la escuela y están sujetos a inspecciones de 

conformidad con esta política, en pos de la salud, la seguridad y el bienestar de la comunidad educativa. Las posesiones de 

un alumno pueden ser objeto de inspecciones si existen sospechas razonables. 
 

Clubes auspiciados por la escuela 

Los clubes auspiciados por la escuela (sin incluir las actividades o eventos interescolares competitivos) son aquellos que 

están bajo el auspicio, dirección y control de la escuela, que se organizan y reúnen por metas, objetivos y propósitos 

comunes. La ley del estado indica que los padres tienen derecho a negarle el permiso a su hijo/a para participar en 

cualquier club u organización auspiciada por la escuela que ellos designen. Consulte la lista específica de la escuela de su 

hijo/a de clubes que auspicia. Los clubes auspiciados por la escuela funcionarán durante este año escolar y se proporciona 

información relacionada con el nombre de cada club, su propósito, el encargado del cuerpo docente y una descripción de 

las actividades previas y las que se planifican. Puede encontrar esta información en el sitio web de su escuela. Usted, 

como padre, madre o tutor, tiene derecho a rechazar por escrito su permiso para la participación de su hijo/a en cualquier 

club u organización.  Si su hijo/a tiene la posibilidad de participar en un club durante el año escolar, se le proporcionará 

información sobre el club y será necesario contar con su permiso escrito antes de la participación del alumno. 
 

Denuncia falsa sobre un docente, proyecto de ley de la cámara 1321 

Por ley, las escuelas deben notificar a los alumnos que serán objeto de sanciones disciplinarias si participan en la 

falsificación, tergiversación, omisión o información errónea de situaciones de supuesta conducta inapropiada de parte de 

un docente, administrador u otro empleado de la escuela hacia un alumno. Falsificar información puede ser el origen de 

sanciones disciplinarias. 
 

Información sobre acoso sexual del Título IX 

(Política JCAC de la Junta) 

La Junta de Educación del Condado de White ha adoptado la política JCAC de la Junta para mantener un entorno libre de 

todas las formas de discriminación y acoso de naturaleza sexual. La Junta de Educación del Condado de White (la 

“Junta”) no discrimina por sexo en su programa educativo ni en las actividades que lleva a cabo. El Título IX de las 

Enmiendas Educativas de 1972 (§ 1681 y subsiguientes del Título 20 del Código de EE. UU.) y sus regulaciones (§ 106.8 

del Título 34  Código de Regulaciones Federales exigen a la Junta no discriminar en tales términos. La exigencia de no 

discriminación en el programa educativo o sus actividades se extiende a la admisión y al empleo. Las inquietudes sobre la 

implementación del Título IX y sus regulaciones en la Junta pueden derivarse al coordinador del Título IX de la Junta, al 

secretario adjunto de Derechos Civiles del Departamento de Educación, o a ambos. Se prohíbe expresamente tomar 

represalias contras las personas que presente reclamos de presunto acoso sexual o contra quienes colaboren en la 

investigación de reclamos de presunto acoso sexual. 
 

Si un alumno o empleado del Distrito se involucra en una conducta de acoso sexual, eso se considerará como una 

violación de la política JCAC. El acoso sexual se define como una conducta basada en el sexo que cumple con uno o más 

de los siguientes criterios: 
(1) Un empleado de la Junta que condiciona el ofrecimiento de una ayuda, beneficio o servicio de la Junta a cambio de que una 

persona participe de una conducta sexual inapropiada. 

(2) Una conducta inapropiada que, de acuerdo una persona razonable, sea severa, persistente u objetivamente ofensiva y le 

niegue efectivamente el acceso equitativo al programa educativo o actividad de la Junta. 

(3) O “Agresión sexual”, tal como se define en la sección 1092(f)(6)(A)(v) del Título 20 del Código de EE. UU., “violencia de 

pareja”, tal como se define en la sección 12291(a)(10) del Título 34 del Código de EE. UU., “violencia doméstica”, tal como se 

define en la sección 12291(a)(8) del Título 34 del Código de EE. UU., u “hostigamiento”, tal como se define en la sección 

12291(a)(30) del Título 34 de EE. UU. Todo alumno o empleado que crea haber estado expuesto al acoso sexual o a las 

represalias en el programa educativo o actividad de la Junta debe informar el hecho de inmediato a los coordinadores del Título 

IX de la Junta. Aquel empleado que reciba una notificación efectiva de acoso sexual o represalias debe informar el hecho de 

inmediato a los coordinadores del Título IX de la Junta. 
 

Todo alumno o empleado tiene derecho a presentar un reclamo formal alegando acoso sexual o represalias ante los 

coordinadores del Título IX de la Junta. La Junta ha adoptado un proceso de reclamación para abordar todos los reclamos 

formales presentados. Dicho proceso de reclamación puede encontrarse en la política JCAC de la Junta y garantiza lo siguiente: 

1. Trata a todos los demandantes y demandados de manera equitativa. 

2. Exige una evaluación objetiva de toda la evidencia relevante. 

3. Garantiza que todos los coordinadores del Título IX, investigadores, funcionarios o personas designadas para facilitar un 

proceso de resolución informal no tengan un conflicto de intereses ni sesgo. 
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4. Asume que el demandado no es responsable de la presunta conducta. 

5. Proporciona plazos de tiempo razonables para la conclusión del proceso de reclamación. 

6. Describe el rango de posibles sanciones disciplinarias y reparaciones posteriores a la determinación de responsabilidad. 

7. Adopta el estándar de preponderancia de evidencia para los reclamos tanto contra los alumnos como contra los empleados. 

8. Proporciona y describe el proceso de apelación. 

9. Describe el rango de medidas de apoyo disponibles tanto para los demandados como para los demandantes. 

10. No exige, permite ni se ampara en las preguntas o evidencias que constituyen o buscan divulgar información protegida 

conforme a los privilegios de carácter legal, excepto que se haya renunciado a los mismos. 
 

Los coordinadores del Título IX conforme a la política JCAC de la Junta, específicamente las siguientes personas 

radicadas en las escuelas, han sido designados para tratar todas las inquietudes y consultas con respecto a las protecciones 

federales contra la discriminación por sexo en los programas educativos o actividades bajo el Título IX de las Enmiendas 

Educativas de 1972: 

 
Jack P Nix Elementary 

Laura Hall, directora  y coordinadora del Título IX en el sitio 

342 W Kytle Street 

Cleveland, GA 30528 

706.865.6935 

laura.hall@white.k12.ga.us 

Mossy Creek Elementary 

Natalie Carpenter, directora  y coordinadora del Título IX en el sitio 

128 Horace Fitzpatrick Drive 

Cleveland, GA 30528 

706.865.5000 

natalie.carpenter@white.k12.ga.us 

Mount Yonah Elementary 

Jill Baughman, directora  y coordinadora del Título IX en el sitio 

1161 Duncan Bridge Road 

Sautee Nacoochee, GA 30571 

706.865.3514 

jill.baughman@white.k12.ga.us 

Tesnatee Gap Elementary 

Octavius Mulligan, director  y coordinador del Título IX en el sitio 

2696 Tesnatee Gap Valley Road 

Cleveland, GA 30528 

706.865.1037 

octavius.mulligan@white.k12.ga.us 

 

Abuso infantil o negligencia 

Todos los empleados de la Junta de Educación, además de las personas que asisten a los niños conforme sus obligaciones 

como voluntarios del sistema escolar, que tengan motivos o causas para sospechar que se ha producido abuso infantil 

deben notificar al director o al delegado del sistema escolar, que debe denunciar dicho abuso de inmediato, en ningún caso 

después de 24 horas del momento en que existe causa razonable para creer que se ha producido abuso infantil, conforme a 

la ley de Georgia y al protocolo para manejar los casos de abuso infantil en el condado de White, Georgia. 

En ninguna circunstancia el director o el delegado que haya recibido una denuncia de abuso infantil puede ejercer control, 

sujeción, modificación ni realizar otro cambio a la información provista por el denunciante obligatorio, aunque el 

denunciante pueda ser consultado antes de hacer una denuncia y puede proporcionar información adicional, relevante y 

necesaria cuando hace la denuncia. 
 

Prevención de suicidios 

La Junta de Educación proporcionará a todo el personal certificado capacitación anual sobre detección de riesgo de 

suicidio y prevención, de conformidad con la ley del estado y las normas establecidas por el Departamento de Educación 

de Georgia. 

El Superintendente o su delegado formularán procedimientos para abordar, como mínimo, iniciativas de prevención de 

suicidios, intervención y atención posterior de los seres queridos. Dichos procedimientos se formularán en colaboración 

con la escuela y los interesados de la comunidad, los profesionales de salud mental empleados por la escuela y los 

expertos en prevención de suicidios. 

Conforme a la ley estatal, ninguna persona tendrá una causa de demanda por pérdidas o daños causados por actos u 

omisiones que resulten de la implementación de esta política o sus procedimientos de implementación o que resulten de 

cualquier capacitación o falta de capacitación, de acuerdo con lo requerido por la ley estatal o esta política. La 

capacitación, o la falta de esta, indicada por las disposiciones de la ley estatal, no se interpretará de forma tal que imponga 

ninguna obligación específica de atención o cuidado.  Ni la capacitación ni los procedimientos están diseñados para 

imponer tareas ministeriales, sino para brindar un marco en el cual los educadores puedan ejercer su criterio profesional 

para el mejor interés de los alumnos. 

mailto:laura.hall@white.k12.ga.us
mailto:natalie.carpenter@white.k12.ga.us
mailto:jill.baughman@white.k12.ga.us
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Política sobre el uso aceptable de tecnología de los alumnos 

Resumen: WCSS se complace en brindarles a los alumnos los recursos electrónicos con el fin de apoyar al sistema 

escolar y su misión educativa. Para obtener acceso a Internet, todos los alumnos de menos de 18 años deben obtener el 

permiso de los padres mediante la firma y la devolución a la escuela del formulario de uso aceptable. Esta política 

establece los límites del "uso aceptable" de estos recursos electrónicos limitados, incluidas las computadoras, las redes, el 

correo electrónico y otra información y servicios electrónicos. Los usuarios autorizados de estos recursos electrónicos 

asumen responsabilidad personal por su uso apropiado y aceptan cumplir con esta política, otras políticas relacionadas de 

la escuela y leyes y reglamentaciones estatales y federales. Aunque la intención exclusiva es que el acceso a Internet sea 

otro medio de lograr las metas y objetivos educativos, los alumnos pueden encontrar maneras de acceder también a otro 

tipo de materiales. Creemos firmemente que los beneficios de Internet y la riqueza de la información disponible excede 

todas sus desventajas. 

Uso aceptable: El propósito de la cláusula de WCSS de acceso a Internet consiste en apoyar la investigación y la 

educación en todas las instituciones académicas del sistema mediante la provisión de acceso a recursos únicos y la 

posibilidad de realizar trabajo colaborativo. El uso debe ser en pos de la educación y la investigación y en consonancia 

con los objetivos educativos de WCSS. Está prohibida la transmisión de todo material que infrinja las reglamentaciones 

de Estados Unidos o del estado. Esta prohibición incluye, a modo de ejemplo, material sujeto a derechos de autor, material 

amenazante u obsceno o material protegido por secreto comercial. Se prohíbe el uso de publicidad de productos o de 

presión política. 

Uso responsable: Conforme a lo descrito en la política de la Junta con respecto a los derechos y responsabilidades de los 

alumnos, copias de la cual están disponibles en las oficinas de la escuela, no se permite lo siguiente: Los alumnos no 

deben enviar, crear, publicar ni acceder a material que sea: 
● obsceno 

● pornográfico 

● que invada las carpetas, el trabajo o los archivos de otra persona 

● que infrinja las leyes de derecho de autor 

● que implique abuso, acoso o insultos 

● que dañe la reputación de otra persona 

● que sea amenazante o degradante hacia otra persona 

● que sea ilegal 

● que sea inapropiado a los fines educativos 

● que implique descarga de música no autorizada o transmisión de radio 

● que implique el uso de recursos de la escuela para participar en piratería informática para evitar filtros, ejecutar programas no 

aprobados, obtener acceso a materiales o aplicaciones no autorizadas, usar cualquier forma de comandos DOS o programación 

no autorizada o escritura de programas. 

La administración de la escuela y los docentes del aula pueden aprobar el uso de teléfonos celulares y otros dispositivos 

electrónicos con fines educativos. Los alumnos que usen teléfonos celulares, relojes inteligentes o dispositivos 

electrónicos que tengan Internet habilitada de forma tal que no estén cumpliendo esta política escolar serán objeto de 

sanciones disciplinarias. Las infracciones de la política y los procedimientos del sistema escolar pueden resultar en la 

pérdida de nuestro acceso a Internet. Pueden determinarse sanciones disciplinarias adicionales según los procedimientos y 

prácticas existentes relacionados con el lenguaje o el comportamiento inapropiados. Puede convocarse a organismos del 

orden público en el momento y el lugar que corresponda. 

Expectativas de privacidad: Los recursos de la red del sistema escolar son propiedad del sistema escolar. No existen 

garantías de privacidad asociada con el uso de los recursos tecnológicos de la escuela. Estos recursos incluyen las redes, 

los equipos informáticos y el software, la conexión a Internet, el correo electrónico, el equipo de telefonía, el correo de 

voz y otros servicios. 

Cumplimento de la Ley de Protección Infantil en Internet (CIPA): Es política de WCSS:  (a) prevenir el acceso a los 

usuarios a material inapropiado por Internet a través de la red informática o su transmisión; (b) prevenir el acceso no 

autorizado y otras actividades ilegales en línea; (c) prevenir la divulgación, uso o difusión de información de 

identificación personal de menores; (d) controlar las actividades en línea de los alumnos y enseñarles sobre la conducta 

apropiada en línea, incluida la interacción con otras personas en las redes sociales y las salas de chat y la consciencia y 

respuesta ante el ciberacoso; (e) cumplir la Ley de Protección Infantil en Internet [Pub. L. Nro. 106-554 y 47 USC 

254(h)]. 

Acceso a material inapropiado: En lo posible, se utilizarán medidas de protección tecnológica (o "filtros de Internet") 

para bloquear o filtrar el acceso a información inapropiada. En particular, según lo indicado por la Ley de Protección 

Infantil en Internet, se aplicará el bloqueo a las representaciones visuales de material que se considere obsceno o de 

pornografía infantil, o cualquier material que se considere perjudicial para los menores. 
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Seguridad: La seguridad es una prioridad en todo sistema informático, especialmente cuando el sistema involucra a 

muchos usuarios. Si siente que puede identificar un problema de seguridad dentro de la red, debe notificar al 

administrador del sistema. No use la cuenta ni la contraseña de otra persona. Los intentos de acceder al sistema como otro 

usuario pueden resultar en la cancelación de los privilegios de usuario. Los administradores de la red pueden revisar los 

archivos y las comunicaciones para mantener la integridad del sistema y garantizar que los usuarios estén utilizando el 

sistema de forma responsable. 

Vandalismo: El vandalismo puede ocasionar la cancelación de los privilegios o la acusación penal. Esta definición 

incluye, entre otros actos, contaminar, borrar o reconfigurar datos o degradar el rendimiento del sistema de cualquier 

manera. 
 

Alumnos sin hogar (MKV) 

White County School System busca garantizar que todos los alumnos sin hogar tengan acceso en iguales condiciones a la 

misma educación pública gratuita y adecuada, incluida la educación pública preescolar, según lo indicado para los demás 

alumnos del distrito. 

Definición de persona sin hogar 
La Ley de Asistencia a Personas in Hogar McKinney-Vento 42 U.S.C. § 11434a (2) y siguientes identifica a los alumnos 

sin hogar como aquellos que: 

1. Carecen de una residencia para pasar la noche fija, regular y adecuada. 

2. Comparten la vivienda de otras personas debido a la pérdida de vivienda, dificultades económicas o motivo 

similar; viven en moteles, hoteles, estacionamientos para remolques o lugares de campamento debido a la falta de 

alojamiento alternativo adecuado; viven en refugios de emergencia o transitorios. 

3. Tienen una residencia principal nocturna que es un lugar público o privado que no está diseñado como 

alojamiento humano usual o que normalmente no se utiliza con ese fin. 

4. Viven en coches, parques, espacios públicos, edificios abandonados, viviendas deficientes, estaciones de autobús 

o tren o en un lugar similar. 

5. Son menores migrantes que viven en una de las circunstancias mencionadas previamente. 

Elección de escuela 

Los alumnos sin hogar pueden: 

1. Inscribirse en la escuela ubicada donde reside el alumno. 

2. Continuar la inscripción en la escuela de origen. 

La escuela a la que asista será la que se determine que es la mejor para los intereses del alumno. Se harán los mayores 

esfuerzos posibles para determinar los intereses del alumno y para mantenerlo/a en su escuela de origen, a menos que 

hacerlo esté contra los deseos de padre, madre o tutor. 

Un alumno sin hogar que asista a su escuela de origen puede: 

1. Asistir a esa escuela durante el tiempo en que se lo identifique como persona sin hogar. 

2. Permanecer en la escuela el resto del año académico si el alumno consigue vivienda permanente durante el año 

académico. 

3. Asistir a su escuela por el lapso en el que se lo defina como persona sin hogar si el alumno se transforma en una 

persona sin hogar en sus años académicos. 

Transporte: 

Si lo solicita padre, madre o tutor, se proporcionará transporte desde y hacia la escuela de origen con la coordinación y 

aprobación del distrito. 
 

 

Resolución de conflictos: 

Si surge un conflicto por la elección de escuela o la inscripción: 

1. El alumno será admitido de inmediato en la escuela en la que desea inscribirse, con la resolución del conflicto 

pendiente. 

2. El padre/madre/tutor deberá recibir una explicación escrita sobre la decisión de la escuela, incluso el derecho a 

presentar una apelación. 

3. El conflicto será presentado al coordinador de personas sin hogar del distrito, que entonces consultará al director 

de programas federales. 

4. Si no se resuelve el asunto a ese nivel, la familia puede apelar ante la Junta de Educación del condado de White 

para que se llegue a una decisión. 

5. Se puede realizar una apelación final ante el coordinador de personas sin hogar del Departamento de Educación 

del Estado de Georgia. 
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Inscripción de las personas sin hogar 

1. El personal de inscripción central, el director o designado informarán al coordinador de personas sin hogar cuando 

se identifique a un alumno en estas condiciones. (Encuesta sobre la residencia de alumnos) 

2. El sistema le brindará al padre/madre/tutor información relacionada con la identificación como persona sin hogar. 

3. Si un alumno sin hogar llega sin padre, madre o tutor, se lo inscribirá y se notificará al coordinador de personas 

sin hogar. El coordinador de personas sin hogar se pondrá en contacto con padre, madre o tutor y completará el 

proceso de inscripción. Los alumnos deben cumplir los criterios de edad para la inscripción en el distrito. 

4. Los alumnos sin hogar cumplen los requisitos para recibir desayuno y almuerzo gratis. El coordinador de personas 

sin hogar notificará al Departamento de Nutrición correspondiente a los alumnos que califiquen. 

5. Cuando se inscriben alumnos sin registros (es decir, expedientes académicos, informes de calificaciones, 

certificado de nacimiento, vacunaciones, registros de salud), el personal de la oficina central de inscripciones: 

a. Se pondrá en contacto con la escuela anterior para solicitar los registros del alumno y hablar sobre la 

información de vacunación y ubicación tentativa. 

b. Creará un expediente acumulativo si se determina que no hay registros disponibles. 

c. Referirá al alumno a la salud pública y realizará un seguimiento para garantizar que el alumno haya 

recibido las vacunas, en caso de que no hubiera un registros de vacunación. 

d. Padres, madres o tutores proporcionarán a la escuela la información de contacto. 

Baja de alumnos sin hogar 

Los alumnos sin hogar con frecuencia dejan la escuela sin darse de baja oficialmente. Si la escuela es contactada por otro 

distrito por los registros de un alumno sin hogar, debe proporcionarse la información solicitada y los registros de la 

escuela deben enviarse cuando el sistema reciba una solicitud de registros. 
 

Función del coordinador de personas sin hogar 

Es función del coordinador de personas sin hogar del distrito: 

1. Capacitar al personal y a los organismos de la comunidad para identificar a las personas sin hogar. 

2. Garantizar que los alumnos sin hogar estén inscritos y tengan igualdad de oportunidades para tener éxito en la 

escuela. 

3. Garantizar que los alumnos sin hogar reciban servicios educativos para los cuales sea elegibles. 

4. Trabajar con el personal de la escuela para remitir familias o alumnos identificados a organismos comunitarios 

locales para que reciban servicios médicos y odontológicos para los cuales sean elegibles. 

5. Informar a padres, madres o tutores de menores sin hogar y a los alumnos sobre los servicios educativos y/u otras 

oportunidades disponibles para ellos. 

6. Garantizar que se difundan avisos públicos sobre los derechos educativos de los alumnos sin hogar en las escuelas 

y los organismos de la comunidad. 

7. Garantizar que se resuelvan los conflictos en la inscripción en cumplimiento de las directrices del estado y, en el 

caso de que dicho conflicto involucre a un alumno sin hogar, que el alumno esté inscrito de inmediato con la 

resolución del conflicto pendiente. 

8. Informar a padre, madre o tutor sobre los servicios de transporte, incluido el transporte a la escuela de origen. 
 

LEY DE DERECHOS EDUCATIVOS Y PRIVACIDAD FAMILIAR (FERPA) 

Conforme a la Ley de Derechos Educativos y Privacidad Familiar (20 U.S.C. 1232g) (la "Ley"), usted tiene derecho a: 

(1) Inspeccionar y revisar, en un lapso de 45 días de la solicitud, los expedientes educativos de los alumnos que sean hijos 

suyos, o en el caso de un alumno que tenga dieciocho (18) años o más, los registros de educación de la persona. Los 

padres o los alumnos elegibles deben presentar ante el Superintendente una solicitud escrita que identifique el registro 

o registros que desean inspeccionar. El Superintendente facilitará el acceso y proporcionará aviso de dichas 

disposiciones. 

(2) Solicitar la modificación de los expedientes educativos del alumno para garantizar que no sean inexactos, confusos o 

que de alguna otra manera infrinjan la privacidad del alumno u otros derechos. Para solicitar al distrito escolar la 

modificación de un registro, los padres o los alumnos elegibles deben dirigirse por escrito al director de la escuela, 

especificarle la parte del registro que desean que se cambie y especificar por qué es inexacta, confusa o infringe de otro 

modo la privacidad del alumno u otros derechos. Si el distrito decide no modificar el registro, notificará a los padres o 

a los alumnos elegibles sobre la decisión y les informará sobre su derecho a una audiencia. Se proporcionará 

información adicional relacionada con el procedimiento de audiencia junto con la notificación del derecho a una 

audiencia. 
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(3) Otorgar consentimiento para la divulgación de información con identificación personal incluida en los expedientes 

educativos del alumno, excepto en la medida en que la Ley y las reglamentaciones promulgadas conforme a la Ley 

autoricen la divulgación sin consentimiento. Una excepción que permite la divulgación sin consentimiento es a los 

funcionarios de la escuela con interés educativo legítimo. Un funcionario escolar es una persona empleada por el 

distrito como administrador, supervisor, instructor o miembro del personal de apoyo; un miembro de la Junta Escolar; 

una persona a quien el distrito ha contratado para realizar una tarea especial (como un abogado, auditor o terapeuta); o 

un padre o alumno que se desempeñen en un comité oficial (como un comité disciplinario o comité de reclamos). Un 

funcionario de la escuela tiene un interés educativo legítimo si el funcionario necesita revisar un expediente educativo 

para desempeñar sus responsabilidades profesionales. Ante una solicitud, el distrito escolar envía expedientes 

educativos con el consentimiento previo a otra escuela en la que el alumno quiera inscribirse o tenga la intención de 

hacerlo. 

(4) WCSS ha designado la siguiente información como información de directorio: 
(i) Nombre del alumno, domicilio y número de teléfono. 

(ii) Fecha y lugar de nacimiento del alumno. 

(iii) Participación del alumno en clubes escolares y deportes oficiales. 

(iv) Peso y altura del alumno si es miembro de un equipo deportivo. 

(v) Fechas de asistencia a las escuelas del distrito. 

(vi) Honores y premios recibidos durante el tiempo en el que estuvo inscrito en escuelas del distrito. 

(vii) Videos, audios o imágenes fílmicas o grabaciones. 

(viii) Fotografías. 

(ix) Nivel de grado. 

A menos que usted, como padre, madre o tutor de un alumno elegible, solicite lo contrario, esta información puede 

divulgarse si se la solicita. Además, dos leyes federales exigen que los sistemas escolares que reciben asistencia financiera 

federal proporcionen a los reclutadores del ejército o a las instituciones de aprendizaje superior, cuando lo soliciten, el 

nombre, el domicilio y los números de teléfono, a menos que los padres hayan indicado al sistema escolar que no desean 

que la información de sus hijos se divulgue sin su consentimiento escrito previo. Usted tiene derecho a no permitir que 

parte o la totalidad de la información antes citada se designe como información de directorio y a no permitir que se 

divulgue sin consentimiento escrito previo. Si desea ejercer este derecho, debe notificar al director de la escuela en la que 

está inscrito el alumno por escrito en un lapso de 15 días después de la inscripción oficial en la escuela o en un lapso de 15 

días después de la fecha de emisión del aviso. 

(5) Presentar ante el Departamento de Educación de los Estados Unidos una reclamación conforme a 20 C.F.R.99.64 en 

relación con supuestas faltas de cumplimiento de la Junta de Educación del condado de White de los requerimientos 

de la Ley o las reglamentaciones de esta promulgadas con posterioridad. El nombre y el domicilio de la oficina que 

administra FERPA es:  Oficina de Cumplimiento de la Política Familiar, Departamento de Educación de Estados 

Unidos, 400 Maryland Avenue, SW Washington, D.C. 20202-4605 

(6) Se le notifica además que cada tanto los alumnos pueden ser fotografiados, grabados en video o entrevistados por los 

medios de noticias en la escuela o en alguna actividad o evento escolar; a menos que usted, como padre, madre o 

tutor, objete por escrito que su hijo/a sea fotografiado, grabado en video o entrevistado ante el director de la escuela 

en la que esté inscrito su hijo/a. Debe notificar al director sobre su objeción en la fecha especificada antes. El director 

tomará las medidas razonables para controlar el acceso de los medios a los alumnos. Sin embargo, que usted presente 

una objeción escrita no constituye una garantía de que al alumno no se lo entrevistará en circunstancias que no estén 

dentro del conocimiento o el control del director. 
 

ENMIENDA DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS ALUMNOS (PPRA) 

(1) Se notificará a los padres y a los alumnos elegibles (de 18 años o más o menores emancipados) al principio del año 

escolar sobre las fechas aproximadas durante el año escolar en las que se espera que se programen las actividades 

indicadas a continuación. La Junta de Educación ha elaborado y adoptado políticas, en conjunto con los padres, 

relacionadas con las actividades descritas en el párrafo 1. De acuerdo con las políticas de la Junta, debe obtenerse 

consentimiento escrito previo de los padres antes de que solicite a los alumnos presentarse a encuestas que contengan 

preguntas sobre una o más de las áreas indicadas en el subpárrafo (1)(A) y que estén financiadas en todo o en parte 

por el Departamento de Educación de Estados Unidos. Tiene derecho a inspeccionar cualquier encuesta o 

instrumento utilizado en la recopilación de información conforme a los subpárrafos (1)(A) y (1)(B) antes de que se 

emplee el instrumento o se distribuya a los alumnos, y puede optar por que su hijo/a no participe en las actividades 

descritas en el párrafo (1) de conformidad con las reglamentaciones del Superintendente. 
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(A) La realización de cualquier encuesta que contenga uno o más de los siguientes elementos: 
a. Afiliaciones o creencias políticas del alumno o de sus padres. 

b. Problemas mentales o psicológicos del alumno o de la familia del alumno. 

c. Comportamiento o actitudes sexuales. 

d. Comportamiento ilegal, antisocial, autoincriminatorio o degradante. 

e. Valoraciones críticas de los demás con quienes los encuestados tienen relaciones familiares cercanas. 

f. Relaciones confidenciales reconocidas legalmente o análogas, tales como abogados, médicos y ministros. 

g. Prácticas religiosas, afiliaciones o creencias del alumno o de padre/madre del alumno. 

h. Ingresos (cuando no está requerido por ley para determinar la elegibilidad para la participación en un programa o 

para recibir asistencia financiera conforme a dicho programa), sin consentimiento escrito previo de padre, madre o 

alumno elegible. 

(B) Las actividades que involucran la recopilación, divulgación o uso de información personal recopilada de los 

alumnos para marketing o para vender o distribuir de otra manera esa información (o brindar de otra manera esa 

información a otros para tal fin). 

(C) Cualquier tipo de revisión o examen colectivo físico invasivo que se requiere como condición para la asistencia, 

realizado por la escuela y programado por la escuela por adelantado, que no esté pensado necesariamente para 

proteger la salud y la seguridad inmediatas del alumno o de otros alumnos. 

Ante su solicitud, puede inspeccionar cualquier material educativo utilizado como parte del currículo educativo para su 

hijo/a. La ley federal obliga a la escuela a hacerle conocer este aviso a los padres. Sin embargo, la escuela no tiene 

programadas actividades como las descritas en el párrafo 1. Si se inicia alguna de dichas actividades durante el año 

escolar, se le notificará de manera pertinente y se le concederán los derechos descritos en el presente. 
 

Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 

Cualquier alumno o padre, madre o tutor ("demandante") puede solicitar una audiencia imparcial debido a las acciones o 

inacciones del sistema escolar en relación con la identificación, evaluación o ubicación educativa de su hijo/a conforme a 

la Sección 504. Las solicitudes de audiencia imparcial se deben hacer por escrito ante el coordinador de la Sección 504 del 

sistema escolar; no obstante, si un demandante no solicita una audiencia por escrito no se extingue la obligación del 

sistema escolar de ofrecer una audiencia imparcial si el demandante solicita oralmente una audiencia imparcial a través 

del coordinador de la Sección 504 del sistema escolar. El coordinador de la Sección 504 del sistema escolar ayudará al 

demandante a completar la solicitud escrita para la audiencia. Puede contactarse al coordinador de la Sección 504 a través 

de la oficina central del sistema escolar. Pueden encontrarse copias de las garantías procesales y el aviso de los derechos 

de los alumnos y padres conforme a la Sección 504 en el sitio web del sistema, o pueden retirarse en la oficina central o 

ante cualquier funcionario escolar. 
 

Plan de manejo del asbesto 

El plan de manejo conforme a AHERA de WCSS está disponible para la consulta pública ante la solicitud correspondiente 

en la Junta de Educación del condado de White. Esta notificación se proporciona para cumplir el requerimiento de la 

sección 763.93(4) de la Ley de Respuesta de Emergencia al Peligro del Asbesto (AHERA en inglés), 40 CFR Parte 763, 

30/11/87. Todas las partes interesadas, docentes, empleados u otras personas están invitados a revisar el plan, que incluye 

los siguientes elementos: 

1. Ubicación, cantidades y tipos de materiales que contienen asbesto. 

2. Medidas de respuesta ante los materiales que contienen asbesto. 

3. Planes para la reinspección y la vigilancia periódica. 

4. Procedimientos de notificación pública. 

Todas las personas interesadas en revisar este plan deben llamar a la Junta de Educación del condado de White al 706-

865-2315. 
 

DEFINICIONES 

Ausencia: Se considera que un alumno o alumna está ausente en todo momento en que no está en una clase o actividad escolar asignada, con o sin el permiso de los 
padres. 

Agresión: Cualquier amenaza o intento de dañar físicamente a otra persona o cualquier acto que ubique razonablemente a otra persona en una posición de temor ante el 

peligro físico.  (Por ejemplo, lenguaje amenazante o moverse ante alguien con la intención de golpearlo). 
Protocolo de asistencia: Procedimientos que deben utilizarse para identificar, denunciar, investigar y procesar casos de presuntas violaciones de O.C.G.A. § 20-2-

690.1, relacionados con la asistencia obligatoria a la escuela y el abordaje apropiado del problema con los padres y tutores. El protocolo también debe incluir 

recomendaciones de políticas relacionadas con las llegadas tarde. 
Comité de protocolo de asistencia: Es un comité establecido por el juez presidente del tribunal superior de cada condado con el fin de garantizar la coordinación y la 

cooperación entre funcionarios, organismos y programas involucrados en asuntos de asistencia obligatoria, reducir la cantidad de ausencias sin justificativo a la escuela 

y aumentar el porcentaje de alumnos presentes para rendir pruebas que son obligatorias conforme a las leyes de este estado. 
Lesiones: Contacto físico intencional con otra persona de una manera insultante, ofensiva o provocativa o de una manera que lastima físicamente a otra persona. 
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Acoso: De conformidad con la ley de Georgia, el término se aplica a los actos que se producen en instalaciones escolares, en vehículos escolares, en paradas de 

autobuses escolares designadas o en eventos o actividades relacionadas con la escuela o mediante el uso de datos o software al que se accede a través de una 
computadora, sistema informático, red informática u otra tecnología electrónica de un sistema escolar local que sea: 

(1) Todo intento deliberado o amenaza de infligir daños en otra persona, cuando está acompañado con una aparente capacidad presente de hacerlo. 

(2) Toda exhibición intencional de fuerza que le pueda dar a la víctima motivos de temor o la expectativa de un daño físico inmediato. 

(3) Todo acto intencional escrito, verbal o físico que una persona razonable pueda percibir como que tiene la intención de amenazar, acosar o intimidar que: 

(A) Causa a otra persona un daño físico sustancial conforme al significado del Código, sección 16-5-23.1 o daño corporal visible, según la definición de dicho 

término en el Código, sección 16-5-23.1. 
(B) Tiene el efecto de interferir de manera sustancial en la educación de un alumno. 

(C) Es tan grave, persistente o generalizado que crea un ambiente educativo intimidante o amenazante. 

(D) Tiene el efecto de interrumpir de manera sustancial el funcionamiento ordenado de la escuela. 
Alumno con problemas disciplinarios crónicos: Un alumno o alumna que presente un patrón de características conductuales que interfiere con el proceso de 

aprendizaje de los alumnos a su alrededor y que probablemente sea recurrente. 

Castigo corporal: El castigo físico de un alumno de parte de un funcionario de la escuela en presencia de otro funcionario de la escuela. 
Detención: Un requerimiento de que un alumno se presente a un lugar específico de la escuela y ante un docente designado o funcionario de la escuela para recuperar 

tareas no realizadas. La detención puede requerir la asistencia del alumno antes o después del horario escolar. Se les da a los alumnos una advertencia con un día de 

anticipación así los padres o tutores pueden organizar el transporte. 
Tribunal disciplinario: Funcionarios de la escuela designados por la Junta de Educación para que actúen como investigadores y jueces con respecto a los asuntos 

disciplinarios de los alumnos. 

Código de vestimenta: El código de vestimenta actual se explica en este manual. 
Drogas: El término drogas no incluye a los medicamentos recetados a una persona, las aspirinas o similares ni los medicamentos para el resfrío que se toman de 

conformidad con las recomendaciones de uso del producto o que están permitidos conforme a la política de la junta o las normas de la escuela.  Las pastillas de cafeína 

se consideran drogas. 
Expulsión: La suspensión de un alumno de una escuela pública que supera el trimestre o semestre escolar actual. Dicha medida puede ser tomada únicamente por el 

tribunal disciplinario o el funcionario de audiencias de conformidad con la política de la junta local. 

Extorsión: Obtener dinero o bienes de otro alumno mediante violencia, amenazas o uso indebido de la autoridad. 
Fuegos artificiales: "Fuegos artificiales" se refiere a cualquier compuesto combustible o explosivo o cualquier sustancia o combinación de sustancias o artículo 

preparado con el fin de producir un efecto visible o sonoro mediante combustión, explosión, deflagración o detonación, además de los artículos que contengan cualquier 
compuesto explosivo o inflamable y tabletas y otros dispositivos que contengan una sustancia explosiva. 

Alumno en hogar de acogida: Un alumno que está en un hogar de acogida o de otro modo en el sistema de acogida conforme a la División de Servicios para las 

Familias y la Infancia del Departamento de Servicios Humanos. 
Apuestas: Participación en un juego o competencia en el cual el resultado depende del azar, aunque esté acompañado por algún tipo de habilidad, y en el cual un 

participante gana o pierde algo de valor. 

Suspensión dentro de la escuela: Retiro de un alumno de la clase o programa escolar regular y asignación de dicho alumno a un programa alternativo aislado de sus 
pares. 

Violencia física: Contacto físico intencional de naturaleza insultante o provocadora contra otra persona o contacto físico intencional que causa daño físico a otra 

persona. 
Suspensión: Retiro de un alumno del programa escolar regular durante un período que no supere los 10 días (de corto plazo) o durante un período superior a los 10 días 

(de largo plazo; solo puede imponerla un tribunal disciplinario). Durante el período de suspensión, el alumno está excluido de todas las actividades auspiciadas por la 

escuela, incluidas las prácticas, además de los eventos competitivos o las actividades auspiciadas por la escuela o sus empleados. 
Llegadas tarde: Un alumno tiene una llegada tarde cuando no está en clase cuando suena el timbre para comenzar la clase. 

Robo: Tomar o apropiarse indebidamente de cualquier bien de otra persona con la intención de privar a esa persona de su propiedad, independientemente de la manera 

en la que se obtenga dicho bien. 

Ausentismo habitual: Todos los alumnos sujetos a la asistencia obligatoria que, durante el año escolar, tienen más de cinco días de ausencias no justificadas. 

Ausencias no justificadas: Ausencias sin una justificación escrita válida. 

Renuncia: Una renuncia es un acuerdo de no refutar si un alumno ha cometido una infracción al Código de Conducta y la aceptación de las consecuencias en lugar de 
una audiencia ante un tribunal disciplinario. 

Armas: El término arma está definido en la Sección 16-11-127.1 del Código y a los fines de esta política incluye cualquier objeto que se use o pueda usarse para infligir 

lesiones o colocar a otra persona en una situación de temor por su seguridad personal o bienestar. Los siguientes elementos pueden  considerarse armas peligrosas: toda 
pistola, revólver o cualquier arma diseñada o con el propósito de propulsar una munición de cualquier tipo, o toda daga, bate, garrote u otra arma para aporrear, toda 

pistola paralizante de descarga eléctrica, cuchillo bowie, cuchillo navaja, cuchillo balístico, cualquier otro cuchillo, maquinilla de afeitar rígida u hoja de afeitar, 

cachiporra, puños de metal, cadenas, porra o cualquier instrumento de sacudimiento que conste de dos o más partes rígidas conectadas de tal manera que les permita 
oscilar libremente, que pueden ser conocidas como nunchaku o cadena de lucha, estrella de lanzamiento o dardo oriental o cualquier arma similar. 

 

Aviso público 

 
White County School System no discrimina por edad, sexo, raza, color, nacionalidad, religión ni discapacidad en los programas o actividades educativos, y 

garantiza el acceso equitativo a Boy Scouts y a otros grupos juveniles designados. La siguiente información ha sido designada para gestionar todas las 

inquietudes con respecto a las políticas contra la discriminación. 

 

Mary Kay Berry es la coordinadora del Título IX/SECCIÓN 504. 

Para obtener información sobre el cumplimiento, póngase en contacto con: 

Mary Kay Berry 

White County Board of Education Office 

136 Warriors Path 

Cleveland, GA 30528 

706-865-2315 
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Lea esta página con atención, marque con una inicial todos los 

puntos, firme con su hijo/a y devuélvala al docente de su hijo/a. 
 

Acuerdo de usuario y formulario de permiso de los padres 

 

Como usuario de la red informática de White County School System, por el presente acepto cumplir las normas indicadas 

antes. Certifico haber leído y comprendido estas reglamentaciones y comprendo que, si infrinjo estas normas, se revocarán 

mis privilegios de acceso a la red/Internet y recibiré sanciones disciplinarias. Comprendo además que una infracción puede 

implicar una responsabilidad penal o civil. 

 

 

   Nombre del alumno    Fecha 

 

 

He leído y comprendo la sección “Derecho de los padres a saber”, tal como se detalla en este manual. 

 

 

   Nombre de padre/madre/tutor  Fecha 

 

 

También otorgo permiso para que la fotografía, reproducción o voz de mi hijo/a sean utilizados por los medios de noticias 

internos o externos o en la página web de la escuela o del sistema en relación con cualquier tipo de cobertura sobre el sistema 

escolar del condado de White. 

 

 

   Nombre de padre/madre/tutor  Fecha 

 

 

Por el presente certifico que he leído y comprendo las normas y el código de conducta de los alumnos explicados antes. 

También acepto indemnizar y eximir de responsabilidades a White County School District, sus empleados y agentes, en 

relación con todo tipo de reclamación que surja o esté relacionada con el uso o uso indebido de mi hijo/a de la red/Internet, 

y renuncio a todo tipo de reclamación que pueda tener contra el Distrito por dicho uso o uso indebido. 

 

 

   Nombre del alumno    Fecha 

 

 

He recibido una copia del Manual para los Alumnos y la política y los procedimientos de asistencia de WCSS. Comprendo 

todas las políticas y requerimientos escritos en ambos.  

 

 

   Nombre de padre/madre/tutor  Fecha 


